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NÚMERO 674

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial modificación puntual nº 2 del Plan
Parcial “Las Maravillas” Punta de la Mona-La
Herradura, Almuñécar

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria cele-
brada con fecha 14 de diciembre de 2018, ha acordado
la aprobación inicial de la modificación puntual nº 2 del
Plan Parcial Las Maravillas Punta de la Mona, La Herra-
dura, Almuñécar, que tiene por objeto redistribuir edifi-
cabilidades entre parcelas del propietario Altamira Pro-

piedades, S.L., que no implican alteraciones de los usos
asignados, ni aumento de edificabilidad total corres-
pondiente a las dos parcelas afectadas, número má-
ximo de viviendas establecido y superficie de cesiones
obligatorias establecidas.

Se inicia el trámite de información pública por plazo
de un mes, con objeto de que puedan formularse suge-
rencias y/o alegaciones. Esta modificación puede ser
consultada en la oficina de Urbanismo del Ayuntamiento
de Almuñécar, en el Portal de Transparencia, sito en la
Web www.almunecar.es y en el tablón de anuncios mu-
nicipal y en el Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Almuñécar, 21 de enero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Trinidad Herrera Lorente.
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NÚMERO 493

JJUUNNTTAA  DDEE  AANNDDAALLUUCCÍÍAA

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE MEDIO AMBIENTE Y
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE GRANADA

Solicitud para la ocupación del dominio público
marítimo-terrestre en temporada con sombrillas,
hamacas y caseta tiquets, en la playa de San Cristóbal,
t.m. de Almuñécar, por un período de 4 años. Expte.:
AUT01/19/GR/0055

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1 de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y en el art. 152.8
y 9 del R.D. 876/2014, de 10 de octubre, por el que se
aprueba su Reglamento General, se somete a informa-
ción pública la solicitud formulada por Celso Santos
Luengo para la ocupación del dominio público marítimo-
terrestre con sombrillas, hamacas y caseta tiquets, en
temporada en Playa San Cristóbal, t.m. de Almuñécar, por
un período de 4 años. Expte.: AUT01/19/GR/0055. 

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a dis-
posición de cualquier persona interesada durante un plazo
de veinte (20) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente al de publicación de este anuncio en el BOP de
Granada, y podrá ser examinado en las oficinas de esta
Delegación Territorial, en calle Joaquina Eguaras, nº 2, en
horario de 9:00 a 14:00 de lunes a viernes, así como en la
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Orde-
nación del Territorio, a través de la url: www.juntadeanda-
lucia.es/medioambiente/informacionpublica, durante el
periodo de información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la per-
sona titular del órgano que adopta este Acuerdo, deberán
presentarse por escrito en cualquier registro de la Admi-
nistración, bien en el Registro Electrónico General de la
Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o
bien en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Granada, 28 de enero de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: Mª Inmaculada Oria López.

NÚMERO 666

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Formalización contratos de suministros, expte. SU 16/17

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: SU 16/17.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de adquisición

de diverso material consumible de oficina con destino a
los centros y delegaciones dependientes de la Diputación
Provincial de Granada, con respeto del Medio Ambiente.

c) División por lotes y número: No.
d) CPV: 30192000 - Artículos de Oficina.
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Sistema dinámico de adquisición: no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

DOUE, BOE, BOP Y perfil de contratante del órgano de
contratación.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOUE de 14 de febrero de 2018, BOE de 1 de marzo de
2018; BOP nº 44 de fecha 6 de marzo de 2018; y perfil
de contratante el día 14 de febrero de 2018.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con más de un criterio, su-

jeto a regulación armonizada.
4.- Valor estimado del contrato: 521.282,80 euros,

IVA excluido.
5.- Presupuesto base de licitación: 
Importe neto: 260.641,40 euros, IVA excluido.
Total: 315.376,09 euros.
6.- Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 10 de julio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato:
07 de septiembre 2018
c) Contratista: Lyreco España S.A.
d) Importe de adjudicación: 
Importe neto: 177.543,28 euros 
Importe total: 214.827,36 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: las indicadas en

el informe de valoración técnico y/o económico con-
forme a los criterios de valoración establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Granada, 22 de enero de 2019.-El Diputado Delegado
de Presidencia y Contratación, fdo.: Pedro Fernández Pe-
ñalver.

NÚMERO 667

DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA Y CONTRATACIÓN

Formalización contratos de servicios, expte. SE 19/17

EDICTO

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Diputación Provincial de Granada.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio
de Contratación Administrativa.

c) Número de expediente: SE 19/17.
d) Dirección de Internet del Perfil de Contratante:

http://www.dipgra.es/contenidos/perfilcontratante/
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio en materia de segu-

ridad y salud en las actividades de conservación en la red
de carreteras de la Excma. Diputación Provincial de Gra-
nada.

c) División por lotes y número: No.
d) CPV: 71317200 - Servicio de Salud y seguridad.
e) Acuerdo marco: no procede.
f) Sistema dinámico de adquisición: no procede.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación:

DOUE, BOE, BOP y perfil de contratante del órgano de
contratación.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación:
DOUE de 08 de septiembre de 2017, BOE de 19 de sep-
tiembre de 2017; BOP nº 178, de fecha 19 de septiembre
de 2017; y perfil de contratante el día 8 de septiembre de
2017.

3. - Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con más de un criterio, su-

jeto a regulación armonizada.
4.- Valor estimado del contrato: 320.000,00 euros,

IVA excluido.
5.- Presupuesto base de licitación: 
Importe neto: 160.000,00 euros, IVA excluido.
Total: 193.600,00 euros.
6.- Formalización del contrato: 
a) Fecha de adjudicación: 15 de mayo de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 11 de julio 2018
c) Contratista: Centro de estudios de materiales y

control de obras S.A. (CEMOSA)
d) Importe de adjudicación: 
Importe neto: 92.800,00 euros 
Importe total: 112.288,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: las indicadas en

el informe de valoración técnico y/o económico con-
forme a los criterios de valoración establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Granada, 22 de enero de 2019.-El Diputado Delegado
de Presidencia y Contratación, fdo.: Pedro Fernández
Peñalver.

NÚMERO 619

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  UUNNOO  DDEE  MMOOTTRRIILL
((GGrraannaaddaa))

Autos número 177/2018

EDICTO

Dª Domitila García Gallego, Letrada de la Administra-
ción J. del Juzgado de lo Social número Uno de Motril,

HACE SABER: Que, en virtud de resolución dictada
en esta fecha en los autos número 177/2018 en reclama-
ción de cantidad, se ha acordado citar por edictos a José
Manuel Manzano Moreno, como parte demandada por
tener ignorado paradero, a fin de que comparezca el
próximo día 19 de marzo de 2019 a las 12:20 horas para
asistir a los actos de conciliación y/o juicio, en su caso,
que tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en
calle Fielato de la Posta, s/n, debiendo comparecer per-
sonalmente o por persona legalmente apoderada y con
los medios de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente se le cita para que en el mismo día y
hora, la referida parte realice prueba de Confesión Judi-
cial. Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene
a su disposición en la Secretaría de este Juzgado de lo
Social copia de la demanda presentada.

Y, para que sirva de citación a José Manuel Manzano
Moreno, se expide el presente edicto para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y para su colocación
en el tablón de anuncios del Juzgado por tiempo legal.

Motril, 4 de febrero de 2019.-La Letrada de la Admi-
nistración (firma ilegible).

NÚMERO 605

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  VVEEIINNTTIISSÉÉIISS  DDEE
MMAADDRRIIDD

Autos número 717/2018

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Dª Montserrat Torrente Muñoz, Letrada de la Admi-

nistración de Justicia del Juzgado refuerzo Social nú-
mero 26 de Madrid, 

HAGO SABER: Que en el procedimiento 717/2018 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de D. Víc-
tor Muñoz García, D. Juan Baños Silva y Dª Israel Sala-
zar Alonso, frente a Acersa Hierros, S.L., Telsur Costa,
S.L., FOGASA y FCC Industrial e Infraestructuras Ener-
géticas, S.A., sobre procedimiento ordinario se ha dic-
tado con fecha 6 de febrero de 2019, Sentencia nº
54/2019 cuya Parte Dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

FALLO: Que estimando parcialmente la demanda in-
terpuesta por D. Israel Salazar Alonso, D. Víctor Muñoz
García y D. Juan Baños Silva, contra la Empresa Telsur
Costa, S.L., debo condenar y condeno a la misma a
abonar a los demandantes las siguientes sumas:

- Israel Salazar Alonso: 1.725,87 euros brutos
- Víctor Muñoz García: 1.377,36 euros brutos
- Juan Baños Silva: 2.223,32 euros brutos
De la citada deuda responderán solidariamente las

codemandadas FCC Industrial e Infraestructuras Ener-
géticas, S.A., y Acersa Hierros, S.L., en los siguientes
importes:
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- Israel Salazar Alonso: 1.050,32 euros brutos
- Víctor Muñoz García: 534,38 euros brutos
- Juan Baños Silva: 1.110,43 euros brutos
Todo ello con el interés del art. 29.3 del ET
Respecto al FOGASA no se efectúa pronunciamiento

de absolución o condena sin perjuicio de sus obligacio-
nes con arreglo al artículo 33 del ET.

Se advierte a las partes que esta sentencia es firme y
contra ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Tel-
sur Costa, S.L., en ignorado paradero, expido el pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Granada.

Se advierte al destinatario que las siguientes comuni-
caciones se harán fijando copia de la resolución o de la
cédula en la oficina judicial, por el medio establecido al
efecto, salvo las que revistan la forma de auto, senten-
cia o decretos que pongan fin al procedimiento o re-
suelvan un incidente o se trate de emplazamiento.

Madrid, 7 de febrero de 2019.-El/La Letrado/a de la
Administración de Justicia (firma ilegible).

NÚMERO 609

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLHHAAMMAA  DDEE  GGRRAANNAADDAA

Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora de
aprovechamientos micológicos

EDICTO

Con fecha 1 de febrero 2019 esta Alcaldía, dictó la si-
guiente resolución aprobada mediante Decreto nº 57
que literalmente dice:

<<Área: Ordenanzas y Reglamentos
Dpto.: Ordenanzas locales-gubernativas
Expte: 1668/2018 (continuación de 639/2017 y rela-

cionado con 453/2016)
Asunto: Aprobación definitiva de la Ordenanza regu-

ladora de aprovechamientos micológicos forestales

DECRETO 
Habiéndose incoado expediente administrativo al

objeto de la aprobación de la Ordenanza reguladora de
aprovechamientos micológicos forestales del Ayunta-
miento de Alhama de Granada, la cual fue aprobada ini-
cialmente por el Pleno en sesión del día 30 de noviem-
bre de 2017.

Resultando que el mencionado expediente ha estado
expuesto al público, mediante anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, número 235, de fecha 10 de diciem-
bre de 2018 y en el tablón de anuncios Electrónico, y su
contenido íntegro en el Portal de Transparencia de la
Sede Electrónica, por un periodo de treinta días hábiles,
sin haberse presentado alegaciones, reclamaciones o
sugerencias.

Considerando lo dispuesto en los artículos 49 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, 7.c de la Ley 19/2013, de Transparencia, Ac-
ceso a la información pública y Buen Gobierno, 13.1.c) de
la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública
de Andalucía, y 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, 

DISPONGO:
PRIMERO: Considerar definitivamente aprobado, el

expediente de aprobación de la Ordenanza municipal re-
guladora de aprovechamientos micológicos forestales.

<<ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE
APROVECHAMIENTOS MICOLÓGICOS FORESTALES
DEL AYUNTAMIENTO DE ALHAMA DE GRANADA

La recolección de productos setas, en ocasiones in-
discriminada, puede dar lugar al deterioro del medio
natural. Entendiendo que debe garantizarse la conser-
vación de la diversidad, y evitar daños al medio, es por
lo que se elabora esta Ordenanza al objeto de ordenar
este aprovechamiento de forma que se realice de ma-
nera racional y sostenible, asegurando la persistencia
de un recurso económico y social para el municipio.

En este marco la Delegación Territorial de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio en Granada, re-
cientemente ha adoptado resolución de 4 de noviem-
bre de 2015, sobre recogida de setas en los terrenos fo-
restales de la provincia donde regula la recogida de se-
tas para autoconsumo, bajo determinadas condiciones
que no entrañen un riesgo de desaparición para pobla-
ciones locales ni tampoco un menoscabo de los valores
ecológicos y protectores de nuestros montes.

Debe considerarse lo dispuesto en el marco norma-
tivo actualmente en vigor en la materia, que incluye la
Ley 43/2003, de 21 de noviembre, de Montes a nivel na-
cional, así como la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal
de Andalucía, desarrollada a través de su Reglamento,
aprobado mediante Decreto 208/1997, de 9 de septiem-
bre, a nivel regional. Igualmente a considerar son la Ley
8/2003, de 28 de octubre, de flora y fauna silvestre y la
Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural
y de la diversidad.

El marco competencial que permite el dictado del
presente reglamento se establece en los artículos 4.1 y
25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local.

De conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, procede la justificación
de adecuación de la presente disposición de carácter ge-
neral a los principios de regulación contenidos en dicha
Ley. La iniciativa normativa queda justificada en virtud del
principio de necesidad y eficacia, de conformidad con la
competencia de este Ayuntamiento en la vigilancia de
protección de los montes públicos y espacios forestales
de su titularidad. Asimismo, es proporcional la aproba-
ción de una disposición de carácter general, toda vez que
está supeditada a procedimientos sencillos y ágiles para
el disfrute del aprovechamiento, quedando sujeto a auto-
rización previa al afectar a propiedades públicas. La pre-
sente Ordenanza conjuga con la normativa de protección
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de flora y fauna, de montes y de protección del medio na-
tural, en garantía del principio de seguridad jurídica.
Queda garantizado el principio de transparencia, con la
participación ciudadana prevista a través de la informa-
ción pública que dispone al efecto el artículo 49 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
local, y artículo 7 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen go-
bierno. Con la presente medida se refuerza la protección
de propiedades públicas y lugares de concurrencia de trá-
fico, siendo una medida eficiente, y acorde con la protec-
ción del patrimonio natural, la flora y fauna silvestre.

No tiene impacto significativo la presente Ordenanza
en la actividad económica, afectando únicamente a
usos recreativos y de autoconsumo de montes públi-
cos y espacios forestales de titularidad pública munici-
pal, por lo que no resulta preceptiva la consulta pública
prevista en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1.- Objeto.
El objeto del presente reglamento es la ordenación y

regulación de la recolección de los cuerpos de fructifica-
ción de las especies micológicas, denominados en ade-
lante setas, en los montes públicos del término municipal.

Los aprovechamientos de estos productos se realiza-
rán dentro de los límites que permitan los intereses de
conservación y mejora del monte de acuerdo con lo
que se dispone en el presente reglamento de manera
que quede garantizada su persistencia y capacidad de
renovación.

Artículo 2.- Ámbito de aplicación.
Las disposiciones de la presente Ordenanza serán de

aplicación a los terrenos forestales propiedad del Ayun-
tamiento de Alhama de Granada.

Artículo 3. Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza y demás normativa

relacionada, se entiende por:
a.- Seta: parte reproductora o cuerpo fructífero de un

hongo que se desarrolla con la finalidad de producir y
diseminar las esporas.

b.- Autoconsumo: Se entiende por pequeñas canti-
dades de setas recolectadas para consumo del propio
solicitante, no debiendo ser objeto de su posterior co-
mercialización, que no superen los TRES kilogramos de
peso por persona y día.

c.- Autorización micológica: Acto de la Administra-
ción pública a través del cual se posibilita el ejercicio del
derecho de recolección micológica, condicionado al in-
terés general y, más concretamente, al equilibrio del
ecosistema y a la persistencia de las especies.

Artículo 4. Aprovechamiento micológico.
1. El aprovechamiento del recurso micológico se reali-

zará en todo caso considerando su carácter de recurso
natural renovable, armonizando la utilización racional del
mismo con la adecuada conservación, permitiendo el
equilibrio del ecosistema y la persistencia de las especies.

2. Se reconoce con carácter general el derecho al
uso recreativo de los montes y terrenos públicos muni-
cipales, sin que ello suponga título alguno que permita
un aprovechamiento micológico al margen de lo dis-
puesto en esta Ordenanza.

3. Para la recolección de setas y conforme lo indi-
cado en la presente norma, se contempla la modalidad
de aprovechamiento recreativo y científico-didáctico,
sujetos ambos a autorización previa.

4. La comercialización y venta de setas queda ex-
cluida de la presente ordenanza, que en todo caso se
ajustará a lo establecido por la normativa reguladora de
las condiciones sanitarias para la comercialización de
setas para uso alimentario y en las normas que, en todo
caso, aprueben las administraciones competentes.

TÍTULO II. PROCEDIMIENTO PARA LA RECOGIDA
DE SETAS.

Artículo 5.- Permiso de recolección.
Para la recolección de setas del monte será precep-

tiva la obtención previa de un permiso de recolección
expreso expedido por el Ayuntamiento de Alhama de
Granada, según las condiciones que se establezcan.

Artículo 6. Condiciones generales de los permisos de
recolección de setas.

1.- Estos permisos, sin perjuicio del condicionado
que se haga constar en el mismo, tendrán las siguientes
condiciones generales:

a.- Los permisos de recolección otorgan el derecho a
su titular a recolectar en el interior de la zona acotada las
especies de setas autorizadas durante el periodo de vi-
gencia del mismo. El permiso de recolección no dará
derecho al titular a realizar ninguna otra actividad en el
Monte Público que no sea objeto del mismo. El incum-
plimiento del condicionado del mismo y/o el estable-
cido en la presente ordenanza por parte de la persona ti-
tular del permiso de recolección dejará este sin efecto.

b.- El permiso es nominativo, personal e intransferi-
ble. Su titular deberá llevar un documento acreditativo
de su identidad (D.N.I. o equivalente), que deberá mos-
trar junto con el permiso ante la autoridad y el personal
de vigilancia que lo requiera.

c.- Los menores de 14 años no necesitan permiso de
recolección. Sin embargo, para recolectar setas debe-
rán ir acompañados de un adulto con permiso que será
el responsable. La suma de las cantidades recolectadas
por el menor y el adulto responsable no podrá sobrepa-
sar la cantidad autorizada en el permiso.

d.- Las autorizaciones se concederán por riguroso or-
den de petición, permitiéndose la limitación de su nú-
mero si existieran circunstancias justificadas que así lo
aconsejen.

e.- Los Agentes de Medio Ambiente o el personal de
vigilancia establecido por el Ayuntamiento podrán anu-
lar un permiso por causa justificada.

2. La autorización municipal no dará derecho al titular
a realizar ninguna otra actividad que no sea objeto de tal
autorización.

3. La autorización quedará sometida a la comproba-
ción previa del Ayuntamiento del cumplimiento de los
requisitos legales en vigor, tendrán carácter discrecio-
nal y serán revocadas cuando se cometan infracciones
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de
la producción de ningún otro tipo. 

Artículo 7. Actividades Autorizadas.
1. Se autoriza la recogida de setas a todas aquellas

personas que cumplan los requisitos establecidos en la
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presente ordenanza y que a continuación se especifi-
can, en función de la modalidad de recogida:

a) Recogida con fines recreativos/autoconsumo. Se
refiere a la recolección episódica de carácter no comer-
cial, siendo la cantidad total de setas a recoger inferior a
3 kg por persona al día. La Autorización se otorgará tras
comunicación al Ayuntamiento, que establecerá la zona
de recogida y la fecha (en caso de exceso de peticio-
nes). Para la obtención de las autorizaciones, deberán
aportarse los siguientes documentos:

- Impreso normalizado de solicitud, con especifica-
ción del día o días y zona de recolección.

- Fotocopia del D.N.I.
- En su caso, carta de pago.
- En su caso, certificado de empadronamiento
b) Recogida científica. Establecida para el uso de los

productos en investigaciones de carácter científico o
educativo. Deberá aportarse:

- Comunicación al Ayuntamiento.
- Fotocopia del D.N.I.
- Identificación como científico o enseñante.
-Memoria explicativa del proyecto de investigación.
- Autorización de la Consejería de Medio Ambiente

de la Junta de Andalucía o cualquier otra que ostente
las oportunas competencias.

Artículo 8. Especies objeto de recolección.
Las especies autorizadas a recolectar, salvo en el caso

de autorizaciones científicas, son aquellas que se en-
cuentran en los apartados A y C del Anexo del Real De-
creto 30/2009, de 16 de enero, de condiciones sanitarias
para la comercialización de setas para uso alimentario.

La recolección de trufa negra (Tuber melanospo-
rum), requerirá una autorización específica en la que se
fijará la cantidad máxima a recoger y el resto de condi-
ciones que cumplir.

TÍTULO III. MEDIDAS DE PROTECCIÓN.
Artículo 9. Medidas generales de protección.
1. Se establece un periodo de recogida durante el

cual se extenderán las correspondientes autorizacio-
nes: desde el 15 de octubre al 31 de diciembre, y desde
el 1 de marzo al 31 de mayo. En la autorización de reco-
lección, se especificarán el día o días concretos, objeto
de autorización, dentro de dicho período. No obstante,
se podrá limitar esta recolección en aquellos días y ho-
ras que coincidan con actividades y usos incompati-
bles, circunstancia que se comunicará y se hará pública
con la antelación suficiente. El Ayuntamiento, dentro de
su ámbito competencial, podrá acordar, motivada-
mente, las medidas precisas en orden a la conservación
y protección del recurso micológico.

2. La persona adjudicataria del aprovechamiento se
informarán regularmente de la localización y fechas de
cacerías, actividades deportivas, etc. Por motivos de se-
guridad, queda prohibido recolectar setas en los días y
superficies en los que se esté realizando una cacería de-
bidamente autorizada.

3. La autorización correspondiente deberá ser por-
tada por el beneficiario en todo momento, con el fin de
facilitar el control y seguimiento por los agentes de la
autoridad competentes.

4. El Ayuntamiento podrá proceder a la señalización
de las zonas de recolección, al menos en los lugares
más comunes de recogida y acceso.

Artículo 10. Sistemas y Métodos de recogida.
La recolección de setas se efectuará teniendo en

cuenta las siguientes determinaciones:
a.- Se deben respetar los ejemplares pasados, rotos

o alterados, por su valor de extensión de la especie, y
aquellos que no sean motivo de recolección, dejándo-
los en el mismo lugar donde han sido observados.

b.- Los sistemas y recipientes autorizados para el
traslado y almacenamiento de las setas dentro de los
montes de donde procedan, que deberán permitir su ai-
reación, y fundamentalmente, la caída al exterior de las
esporas, siendo obligatorio el uso exclusivamente de
canastos o cestas de mimbre y similares. Se prohíbe el
uso de bolsas de plástico.

c.- Los aprovechamientos dentro de los Espacios
Protegidos les será además de aplicación lo dispuesto
en su normativa específica.

Artículo 11. Prácticas prohibidas.
En la recolección de setas quedan prohibidas las si-

guientes prácticas:
a) La recogida de setas sin autorización y fuera de los

períodos establecidos por el Ayuntamiento.
b) Remover el suelo de forma que se altere o perjudi-

que la capa vegetal superficial por tanto la recogida no
conllevará alteración de la capa superficial del suelo.

c) Se prohíbe expresamente el empleo de herra-
mientas como rastrillos, escardillas, azadas u otros
utensilios que remuevan el mantillo del suelo produ-
ciendo daños en el micelio de los hongos, lo que puede
impedir la aparición de nuevos ejemplares en el futuro.

d) El mal uso de los caminos públicos, cañadas y ve-
redas que puedan causar perjuicio a los mismos.

e) La emisión de ruidos, destellos luminosos y otras
formas de energía que puedan perturbar la tranquilidad
de las especies.

f) No se permite la recolección de setas inmaduras y
deberán respetarse las no comestibles, las que no se
conozcan, estén en mal estado o pasadas.

g) Recoger setas en equipos de más de tres personas
“en paralelo” barriendo la superficie del monte.

h) Se prohíbe la recogida de setas en horas sin luz
natural y, en consecuencia, no está permitido el empleo
de linternas ni otras fuentes de luz artificial.

i) Recolectar en las zonas establecidas como reser-
vas, las cuales estarán debidamente señaladas.

j) Recolectar en las zonas que se indique debida-
mente con señales de peligro, bien por estarse reali-
zando trabajos forestales o por batidas de caza.

k) Abandonar en el monte restos de comida no bio-
degradables, botellas, latas, embalajes y cualquier otro
objeto susceptible de ser considerado Residuo no de-
gradable.

l) Circular de forma inadecuada o temeraria con vehí-
culos por las carreteras, caminos y pistas del Monte Pu-
blico, poniendo en peligro a otras personas o a la fauna
del mismo.
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Artículo 12. Limitaciones de aprovechamientos.
En función de la abundancia de setas y de la compati-

bilidad con otros usos del monte, sin perjuicio de las com-
petencias de la Consejería competente en materia de me-
dio ambiente, el Ayuntamiento podrá delimitar la zona de
recogida de setas y el periodo de recolección. Así mismo
se podrá limitar la expedición de permisos en casos ex-
cepcionales si la excesiva afluencia de recolectores pone
en peligro la sostenibilidad del aprovechamiento.

Artículo 13. Acotado de terrenos.
1.- El monte afectado podrá ser acotado para regular

este aprovechamiento micológico. Estos aprovecha-
mientos se señalizarán en las vías de acceso con carte-
les metálicos con la leyenda de “Coto micológico.
Prohibido recolectar sin autorización”.

2.- Se podrán establecer zonas o cuarteles de recogida
así como zonas de reserva, en las que no se podrá reco-
lectar setas a fin de garantizar la conservación del re-
curso, y que se señalizarán con la leyenda de “Zona de
Reserva Micológica. Prohibida la recolección de setas”.

TÍTULO IV. INFRACCIONES.
Artículo 14. Infracciones.
1.- El incumplimiento de alguna de las normas esta-

blecidas en la presente Ordenanza traerá consigo junto
a la requisa de lo recogido, la retirada definitiva de la au-
torización y de la facultad de obtenerla durante la cam-
paña en curso, la incoación del oportuno expediente
sancionador, con la calificación de la infracción admi-
nistrativa y la imposición de la multa correspondiente,
así como de la compensación por daños ocasionados,
que podrá ascender al doble del valor en el mercado del
producto recogido.

2.- Las infracciones se clasifican en leves, graves y
muy graves, según la siguiente tipología:

A.- Leves: la recolección por personas con autoriza-
ción, en las que se produzca alguna de las siguientes
conductas prohibidas:

a.- La recolecta en zonas no asignadas.
b.- El uso de recipientes diferentes a cestas o canastos.
c.- La ruptura de setas.
d.- Recoger setas en equipos de más de tres perso-

nas en paralelo y el uso de linternas u otras fuentes de
luz artificial.

B.- Graves:
a.- La recolecta de setas para autoconsumo sin auto-

rización.
b.- La recolecta de más de 3 kg de setas/día.
c.- El uso de rastrillos y otros elementos.
d.- No respetar los tamaños mínimos.
e.- El abandono de residuos de restos no biodegra-

dables en la zona de recogida.
C.- Muy Graves:
a.- Recolectar setas en las zonas de reserva establecidas.
b.- Recolectar cualquier tipo de planta o fruto objeto

de protección de acuerdo a la normativa vigente en
cada momento en las zonas de reserva establecidas.

Artículo 15. Sanciones.
1. Las infracciones tipificadas en la presente Orde-

nanza serán sancionadas de la siguiente manera:
A) Las infracciones leves: Apercibimiento o multa

hasta 100 euros.

B) Las infracciones graves: Multa de 101 euros a
1.000 euros.

C) Las infracciones muy graves: Multa de 1001 euros
a 3.000 euros.

2. Como medida accesoria se podrá retirar la corres-
pondiente autorización del aprovechamiento y la prohi-
bición de ejercerlo durante un período de un año en el
caso de infracciones graves y muy graves.

3. Las infracciones graves y muy graves conllevarán
el decomiso del producto micológico.

4. Los responsables de infracciones, independiente-
mente de la sanción a la que dé lugar, deberán reparar
de inmediato el daño causado, restaurando el medio
natural, cuando ello fuera posible, y abonando en todo
caso los daños y perjuicios ocasionados.

Artículo 16. Graduación de las infracciones.
Dentro de los límites establecidos en el artículo 15, la

cuantía de sanciones se graduará teniendo en cuenta:
a.- El impacto ambiental de la infracción y la intensi-

dad del daño causado.
b.- El grado de reversibilidad del daño o deterioro

producido.
c.- La valoración económica de los daños producidos.
d.- El beneficio obtenido por la infracción cometida.
e.- El grado de culpa, intencionalidad o negligencia.
f.- La reincidencia en la infracción realizada.
g.- La disposición del infractor a reparar los daños

causados.
DISPOSICIÓN ADICIONAL
En lo no contemplado por esta Ordenanza, se estará

a lo dispuesta en la normativa autonómica, concreta-
mente, en lo establecido en la Ley 8/2003, de la Flora y
Fauna Silvestres de Andalucía, Ley 2/1992, Forestal de
Andalucía y Reglamento que la Desarrolla (Decreto
208/1997).

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza entrará en vigor el día si-

guiente a partir del transcurso del plazo de 15 días pre-
visto en el artículo 65.2 de la Ley reguladora de Bases
de Régimen Local, a contar desde su publicación ínte-
gra en el Boletín Oficial de la Provincia.>>

SEGUNDO: Disponer la publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de esta Ordenanza a efectos de su
entrada en vigor, así como en el Portal de Transparen-
cia de la Sede Electrónica municipal, permaneciendo
así hasta su modificación o derogación.

Dado en Alhama de Granada, a fecha y firma electró-
nica al margen.>>

Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Lo que se publica para general conocimiento en Al-
hama de Granada a 4 de febrero de 2019.-El Alcalde,
fdo.: Jesús Ubiña Olmos.
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NÚMERO 669

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAA  CCAALLAAHHOORRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación de padrones tasas municipales 2º
semestre 2018, cementerio 2018, vados 2019 

EDICTO

Aprobado por resolución de Alcaldía de fecha 8 de
febrero de 2018, el Padrón de Agua, Basura, Alcantari-
llado y Canon de Mejora de Infraestructuras correspon-
diente al Segundo Semestre del ejercicio 2018. Padrón
Cementerio 2018, Padrón Vados 2019.

Dichas listas cobratorias se encuentran expuestas al
público por plazo de quince días, a partir del día si-
guiente al de la fecha de inserción del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante esta Alcaldía, recurso de Reposi-
ción, previo al Contencioso-Administrativo, en el plazo
de 1 mes a partir del día siguiente al de la finalización de
la exposición pública, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales. Sin perjuicio de
la resolución de las reclamaciones que puedan formu-
larse, el periodo de cobranza en voluntaria queda abierto
durante el plazo comprendido entre el 15 de marzo de
2019 y el 15 de mayo de 2019. Finalizado este plazo, las
deudas no satisfechas devengarán el recargo del período
ejecutivo que corresponda según dispone el artículo 28
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
los intereses de demora y costas, en su caso, iniciándose
el procedimiento de cobro por la vía de apremio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

La Calahorra, 8 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Alejandro Ramírez Pérez.

NÚMERO 592

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCOOGGOOLLLLOOSS  DDEE  LLAA  VVEEGGAA
((GGrraannaaddaa))

Delegación de competencias de gestión del servicio de
recogida de residuos

EDICTO

D. Manuel Lucena Sánchez, dicta el siguiente anun-
cio.,

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente
de delegación de las competencias para la gestión del
servicio de recogida de residuos sólidos urbanos en el
término municipal de Cogollos Vega, a favor del Con-
sorcio para el Desarrollo de Vega Sierra Elvira, por el
Pleno del Ayuntamiento en sesión de fecha 10 de sep-
tiembre de 2018, se publica el mismo para su general
conocimiento y en cumplimiento del art. 9.3 de la Ley

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. Contra el presente acuerdo que pone fin a la
vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición ante el Pleno de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes, a contar desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, o bien
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación del presente anuncio. Si
optara por interponer recurso de reposición, no podrá
interponer recurso contencioso hasta que aquel se ha
resuelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio administrativo. 

Cogollos de la Vega, 1 de febrero de 2019.-El Alcalde,
fdo.: Manuel Lucena Sánchez.

NÚMERO 682

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de errores bases plaza Subalterno
(Notificador)

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,

HACE SABER: En el Boletín Oficial de la provincia de
Granada número 2, de fecha 4 de enero de 2019, se pu-
blicaron las bases del proceso selectivo de estabiliza-
ción de empleo para la provisión en propiedad de una
plaza de Subalterno (Notificador).

Advertido error en las citadas Bases, se procede a su
corrección:

En la BASE 6. TRIBUNAL CALIFICADOR. PUNTO 6.1. 
Donde dice: 
“El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de las

recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las pla-
zas convocadas. Su composición será la siguiente: un/a
Presidente/a y suplente, cuatro Vocales, titulares y suplen-
tes y un/a Secretario/a, titular y suplente, debiendo ajus-
tarse su composición a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros. Se tenderá, asimismo,
a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformi-
dad con el art. 60 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.”

Debe decir: 
“El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas. Su composición será la siguiente:
un/a Presidente/a y suplente, Tres Vocales, titulares y
suplentes y un/a Secretario/a, titular y suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se ten-
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derá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
Todo ello de conformidad con el art. 60 del R.D.L.
5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.”

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Las Gabias, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Vanessa Polo Gil.

NÚMERO 683

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de errores

EDICTO

Dª Vanessa Polo Gil, Alcaldesa del Ayuntamiento de
Las Gabias,

HACE SABER:
Primero.- En el Boletín Oficial de la provincia de Gra-

nada número 2, de fecha 4 de enero de 2019, se publi-
caron las bases del proceso selectivo de estabilización
de empleo para la provisión en propiedad de una plaza
de Auxiliar Operador de Informática por el procedi-
miento de concurso-oposición libre. 

Segundo.- Advertidos varios errores en las citadas
Bases, se procede a su corrección:

Donde aparezca: “Auxiliar Operador de Informática”.
Debe decir: “Auxiliar Operador Sistemas (Informá-

tica)”
- En la BASE 6. TRIBUNAL CALIFICADOR. PUNTO

6.1. donde dice: 
“El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de las

recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titula-
ción igual o superior al exigido para el ingreso en las pla-
zas convocadas. Su composición será la siguiente: un/a
Presidente/a y suplente, cuatro Vocales, titulares y suplen-
tes y un/a Secretario/a, titular y suplente, debiendo ajus-
tarse su composición a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros. Se tenderá, asimismo,
a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformi-
dad con el art. 60 del R.D.L. 5/2015, Texto Refundido de la
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.” 

Debe decir: 
“El Tribunal calificador que tendrá la categoría 2ª de

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de
mayo, y sus miembros deberán poseer un nivel de titu-
lación igual o superior al exigido para el ingreso en las
plazas convocadas. Su composición será la siguiente:
un/a Presidente/a y suplente, Tres Vocales, titulares y
suplentes y un/a Secretario/a, titular y suplente, de-
biendo ajustarse su composición a los principios de im-
parcialidad y profesionalidad de sus miembros. Se ten-
derá, asimismo, a la paridad entre hombre y mujer.
Todo ello de conformidad con el art. 60 del R.D.L.
5/2015, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Las Gabias, 11 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Vanessa Polo Gil.

NÚMERO 612

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO, MEDIO
AMBIENTE, SALUD Y CONSUMO
SUBDIRECCIÓN DE PLANEAMIENTO 

Exp. 2626/18. Convenio urbanístico de planeamiento
en Plaza Gral. Emilio Herrera

EDICTO

INFORMACIÓN PÚBLICA PARA ALEGACIONES AL
CONVENIO URBANÍSTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE
EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GRANADA Y LA EN-
TIDAD CENTER’S MAÑAS, S.L., EN PLAZA GENERAL
EMILIO HERRERA.

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Granada,

HACE SABER: Que mediante Decreto del Concejal
Delegado de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y
Consumo de fecha 25 de enero de 2019, se acordó ini-
ciar el trámite de información pública el Convenio de re-
ferencia, cuya parte dispositiva es el siguiente:

“PRIMERO: Admitir a trámite el convenio urbanístico
de planeamiento para actuación urbanística de dota-
ción que contiene, entre otros, los siguientes extremos:

a) Otorgantes: Excmo. Ayuntamiento de Granada y
Center’s Mañas, S.L.

b) Ámbito: Parcela catastral 7040401VG4173G0001RW
(hoy, solar sobre el que se levanta edificio con entrada
desde Plaza General Emilio Herrera), parcela catastral
7039216 (hoy, parte de la Plaza General Emilio Herrera) y
Callejón Molino de San Martín (anteriormente, calle de la
Acequia Gorda), en la parte que discurre colindante a la
primera parcela catastral referida.

c) Objeto: Realizar el cálculo y forma de llevar a cabo el
pago de la sustitución de las cesiones de suelo correspon-
dientes a la pretendida actuación urbanística de dotación
por su valor en metálico, de conformidad con la innova-
ción-modificación del PEPRI Centro aprobada en su día.

d) Plazo de vigencia: El convenio estará en vigor hasta
que las partes den cumplimiento a las obligaciones asu-
midas, o concurra antes causa de resolución, en un plazo
legal máximo de cuatro años, con posibilidad de pró-
rroga por acuerdo unánime anterior a la finalización del
mismo por otro periodo máximo de cuatro años.

SEGUNDO: Someter el convenio urbanístico de pla-
neamiento a información pública por plazo de veinte
días hábiles, mediante anuncio en el BOP y tablón de
anuncios municipal.

TERCERO: Notificar el contenido de este acto admi-
nistrativo a la interesada.”
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Lo que se hace público para general conocimiento,
sometiéndose el Convenio urbanístico a información
pública por plazo de veinte días, contados a partir del
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Mu-
nicipio, en cumplimiento de lo establecido en los artícu-
los 39.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Orde-
nación Urbanística de Andalucía, y 86 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y PAC.

Durante dicho plazo se podrán formular las alegaciones
que estimen pertinentes, encontrándose el expediente de
manifiesto en la Subdirección de Planeamiento, situada en
el Centro Cultural Gran Capitán -antiguo edificio de las Her-
manitas de los Pobres-, c/ Gran Capitán nº 22. 

Granada, 5 de febrero de 2019.-El Concejal Delegado
de Urbanismo, Medio Ambiente, Salud y Consumo,
(firma ilegible).

NÚMERO 638

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDAAHHOORRTTUUNNAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva del Plan de Instalaciones
Deportivas

EDICTO

Dª Josefa Caballero Cabrerizo, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Guadahortuna, provincia de Granada,

HAGO SABER: Que mediante acuerdo de Pleno de la
sesión ordinaria celebrada el día 31 de enero de 2019,
se aprobó definitivamente el inventario del Plan de Ins-
talaciones Deportivas de Guadahortuna, que se some-
tió a información pública durante el plazo de un mes,
mediante anuncio publicado en el Boletín Oficial de la
Provincia número 160, de fecha 22 de agosto de 2018,
sin que se haya presentado alegaciones en tiempo y
forma, durante el plazo que estuvo expuesto al público.

Guadahortuna, 6 de febrero de 2019.-La Alcaldesa,
fdo.: Josefa Caballero Cabrerizo.

NÚMERO 641

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial de la modificación de la relación de
puestos de trabajos

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güéjar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que por el ayuntamiento Pleno en se-
sión de fecha 8 de febrero de 2019, se acordó la apro-

bación inicial de la modificación de la relación de pues-
tos de trabajo de este Ayuntamiento.  

Se abre un plazo de exposición al público por término
de 15 días hábiles desde la publicación en el B.O.P., para
alegaciones y sugerencias estando el expediente puesto
de manifestó en Secretaría para su examen. 

De no producirse alegaciones se considerará definiti-
vamente aprobada. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Güejar Sierra, 8 de febrero de 2019.-El Alcalde-Presi-
dente (firma ilegible).

NÚMERO 643

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÜÜÉÉJJAARR  SSIIEERRRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto y plantilla para
2019

EDICTO

D. José Antonio Robles Rodríguez, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Güejar Sierra (Granada),

HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 2019, acordó
aprobar de forma inicial el presupuesto general de este
Ayuntamiento para el ejercicio 2019, así como la planti-
lla de personal.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo previsto
en el art. 169.1 del Texto Refundido de la  Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, para que du-
rante el plazo de quince días los interesados puedan
examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen
oportunas, ante el Pleno de esta Corporación.

Se considerará definitivamente aprobado si durante
el citado plazo no se presentase ninguna reclamación,
en caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para re-
solverlas.

Güejar Sierra a 8 de febrero de 2019.-El Alcalde-Pre-
sidente (firma ilegible).

NÚMERO 591

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial plan despliegue de fibra óptica,
expte. 545/2018

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HAGO SABER: Que esta Alcaldía mediante resolu-
ción núm. 29-2019, dictada el día 12 de enero de 2019,
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resolvió aprobar inicialmente el plan de despliegue de
fibra óptica FTTH en la localidad de Íllora, presentado
por Masmóvil Broadband, S.A.U.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 83.2 de la Ley
39/2015, de octubre de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas de la LOUA.,
se acuerda apertura de trámite de información pública,
a fin de que las personas interesadas puedan presentar
cuantas alegaciones estimen oportunas durante un
plazo de 20 días, contados a partir del siguiente en que
aparezca publicado el presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Granada.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales y en
la sede electrónica del Ayuntamiento http://illora.sede-
lectronica.es

Íllora, 4 de febrero de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Antonio José Salazar Pérez.

NÚMERO 606

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNTTEEFFRRÍÍOO  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación, expte. 70/18

EDICTO

Dª Remedios Gámez Muñoz, Alcaldesa Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Montefrío,

HACE SABER: Que admitido a trámite el proyecto de
actuación presentado por María Encarnación y María Do-
lores Matilla Aguilera, para Construcción de Alojamiento
de Temporeros y Almacén de Aperos”, vinculada a acti-
vidad agraria de la finca, situada en el paraje “Las Gaña-
nas”, de este municipio, en Suelo No Urbanizable (polí-
gono 31, parcela 63 del vigente Catastro de Rústica); se
somete a información pública por plazo de veinte días, de
conformidad con lo establecido en el art. 43.1c) de la Ley
7/2002 de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de
Andalucía, para que las personas interesadas presenten
las alegaciones que estimen pertinentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Montefrío, 6 de febrero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
María Remedios Gámez Muñoz.

NÚMERO 639

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOOTTRRIILL  ((GGrraannaaddaa))

Bases específicas y convocatorias proceso
estabilización y consolidación

EDICTO

La Alcaldesa de Motril hace saber que mediante de-
creto de 8/02/2019 aprobó las siguientes bases específi-

cas y convocatorias para la provisión en propiedad de
las siguientes plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público 2018 extraordinaria para la estabilización del
empleo temporal.

TURNO LIBRE: PLAZAS DE CONSOLIDACIÓN DE
EMPLEO PÚBLICO (DT 4.ª TREBEP)

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉC-
NICO DE GRADO MEDIO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: TÉCNICO DE GRADO MEDIO.
Clasificación: Escala de Administración Especial,  Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. 
Grupo de clasificación profesional: A, Subgrupo A2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F0639
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Estudio del ámbito de Protección Civil y de los dife-

rentes riesgos previsibles y sus consecuencias.
- Confección del catálogo de medios y recursos dis-

ponibles.
- Apoyo técnico en la elaboración y mantenimiento

de los Planes de Emergencia, Planes de Autoprotección
y Evacuación.

- Coordinación en las actuaciones de emergencias en la
forma prevista en el Plan de Emergencias Municipal y An-
daluz, así como en el Centro de Coordinación Operativa.

- Intervención operativa tal y como contempla la acti-
vación del Plan de Emergencias Municipal.

- Promoción de programas de prevención e informa-
ción en materia de Protección Civil mediante campañas
escolares, vecinales y de otra índole, así como la forma-
ción a la población en general.

- Colaborar en materia formativa impartiendo cursos
para el Voluntariado de Protección Civil, Policías Loca-
les y Bomberos.

- Actualización en la Legislación del Servicio.
- Apoyo técnico en la inspección en el cumplimiento

de la normativa de Protección Civil.
- Elaboración de informes propios del Servicio Local

de Protección Civil.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del Servicio al que
pertenece y, en general, del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título universitario de

grado o diplomatura o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de pre-
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sentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Otros requisitos:
- Haber impartido clases al menos 50 horas como

Profesor o Monitor de cursos de formación dirigidos al
colectivo de Policía Local y Voluntariado de Protección
Civil, convocados por la Escuela de Seguridad Pública
de Andalucía (ESPA), Institutos Públicos o Escuelas de
Formación Pública.

- Estar en posesión del Título de Monitor de Protec-
ción Civil, nivel III.

- Estar en posesión del permiso de conducción de la
clase A y B.

- Diploma de Postgrado en la Elaboración e Implanta-
ción de Planes de Autoprotección.

- Curso de Especialista en Protección Civil y Emer-
gencias (ENPC)

- Actualización en Emergencias para Técnicos de
Protección Civil (ESPA).

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 40 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 15 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
TITULAR: D. Antonio Jódar Gándara, Técnico Supe-

rior de Gestión.
SUPLENTE: D. Fermín Jiménez Lacima, Jefe del Ser-

vicio de Medio Ambiente.
VOCALES:
TITULAR: D. Floro Castro Villesgas, Técnico Grado

Medio.
SUPLENTE: D. Miguel Ángel Marín Zabala, Técnico

Grado Medio.
TITULAR: Dª Ana Herrero Torrecillas, Técnica Grado

Medio.
SUPLENTE: Dª Manuela Mota García, Jefa del Servi-

cio de Igualdad.
TITULAR: Dª Antonia Romera Moral, Trabajadora

Social.
SUPLENTE: Dª Edelmira Sáez Maldonado, Trabaja-

dora Social.
TITULAR: D. Juan Antonio Enríquez Álvarez, Arqui-

tecto Técnico.
SUPLENTE: D. Francisco Javier López Pulido, Ani-

mador Sociocultural.
SECRETARIO: 
TITULAR: D. Miguel Molina García, Administrativo.
SUPLENTE: Dª Antonia Villa Blanco, Jefa de Nego-

ciado de selección personal.
7.- Temario específico:
TEMA 13. Concepto y evolución histórica de la Pro-

tección Civil.
TEMA 14. Funciones básicas de Protección Civil. 
TEMA 15. Competencias de dirección y coordina-

ción, las distintas administraciones, quienes actúan en
Protección Civil. 

TEMA 16. Estructura Jerárquico - funcional de Pro-
tección Civil. 

TEMA 17. Ley de Protección Civil, medidas provisio-
nales y Norma Básica. 

TEMA 18. Radioactividad
TEMA 19. Protección radiológica
TEMA 20. Accidentes y fenómenos peligrosos aso-

ciados al riesgo en la actividad química industrial
TEMA 21. Criterios de vulnerabilidad y zonas de pla-

nificación en el riesgo químico industrial.
TEMA 22. Planes de Autoprotección, Planes de Emer-

gencia Exterior ante el riesgo industrial. 
TEMA 23. Clasificación de las mercancías peligrosas

en transporte por carretera, medidas de prevención en
el transporte de mercancías peligrosas.

TEMA 24. Planificación de Protección Civil ante el
riesgo de accidentes en el transporte de mercancías peli-
grosas.

TEMA 25. El Riesgo y elementos que lo definen.
TEMA 26. Clasificación de los peligros naturales y

gestión de los riesgos catastróficos. 
TEMA 27. El riesgo geológico con el movimiento de

ladera.
TEMA 28. El riesgo geológico con terremotos. 
TEMA 29. El riesgo geológico con los tsunamis. 
TEMA 30. El riesgo atmosférico y climático en Es-

paña, la Protección Civil ante el riesgo atmosférico y cli-
mático.

TEMA 31. El riesgo térmico. 
TEMA 32. El riesgo Eólico. 
TEMA 33. El riesgo Hídrico (exceso y déficit). 
TEMA 34. La inundación, los tipos y mecanismos.
TEMA 35. Consecuencia de las inundaciones. 
TEMA 36. Protección ante inundaciones. 
TEMA 37. Principios fisicoquímicos del fuego. 
TEMA 38. Sistemas de extinción y Agentes extintores.
TEMA 39. Prevención y extinción de incendios urba-

nos, incendios en edificios. 
TEMA 40. Organización y recursos materiales de los

SEPEIS.
TEMA 41. El riesgo de incendio forestal, causas, épo-

cas e índice de peligro, comportamiento, y tipos. 
TEMA 42. Efectos Ecológicos de los incendios fores-

tales. 
TEMA 43. Actuaciones en la lucha contra incendios

forestales, Prevención, vigilancia y detección, interven-
ción. Vehículos contraincendios forestales.

TEMA 44. La autoprotección en incendios forestales
(normas de actuación). 

TEMA 45. La Gestión Política del Riesgo, la sociedad,
estrategias de respuesta y gestión. 

TEMA 46. experiencia internacional. 
TEMA 47: Prevención y Comunicación pública de

riesgos y emergencias, aspectos orientativos, tarea pre-
ventiva de P.C., objetivos de los programas de informa-
ción a la población. 

TEMA 48. Variables intrínsecas en comunicación,
medios de comunicación en las catástrofes, rumores e
información a la población.

TEMA 49. Efectos fisiológicos, cognitivos, emocionales
y comportamentales tras un acontecimiento traumático. 
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TEMA 50. Intervención Psicológica en situaciones
críticas.

TEMA 51. Directrices de apoyo psicológico 
TEMA 52. Planificación sanitaria para catástrofes.
TEMA 53. La coordinación de recursos sanitarios en

emergencia, el triaje de víctimas en catástrofe..
TEMA 54. Soporte vital básico, parada cardiorrespi-

ratoria, quemaduras, heridas, hemorragias, vendajes,
traumatismos musculoesqueléticos, inmovilizaciones.

TEMA 55. Situaciones habituales de primeros auxi-
lios: alteración de la consciencia, intoxicaciones, cuadros
convulsivos, lesiones por animales, cuerpos extraños.

TEMA 56. La logística en los desastres, organización
y coordinación, actividades logísticas, gestión de flujos,
las fuerzas armadas, albergue temporal.

TEMA 57. Estructura de Protección Civil Local, Plan
de Emergencias Municipal, Junta Local.

TEMA 58. Marco legal de la Autoprotección en cen-
tros docentes.

TEMA 59. Ondas de radio. 
TEMA 60. Estaciones radiotransmisores, manejo de

emisoras.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE TRES PLAZAS DE MO-
NITOR DINAMIZADOR, VACANTES EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: MONITOR DINAMIZADOR
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 3
Vacante número: F0672, F1386, F1387.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones
- Programar y ejecutar los talleres y actividades so-

cioculturales complementarias con los trabajos realiza-
dos en los talleres dirigidos a los diferentes sectores de
población.

- Dinamizar a los diferentes colectivos organizando la
gestión de recursos aplicando las técnicas y transmi-
tiendo los conocimientos necesarios para la realización
de actividades. 

- Participar en el equipo interdisciplinar del área de
servicios sociales.

- Velar por el funcionamiento y el uso adecuado de
los Centros del Área de Servicios Sociales donde se de-
sarrolla su trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-

miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Gracia del Mar Lozano Castillo (Coordinadora

de programas)
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Coor-

dinadora de programas).
VOCALES:
Titular: Cristina Olivares Barrero (Jefa de sección de

Servicios Sociales e infancia).
Suplente: María Jesús Sánchez Casado (Trabajadora

Social).
Titular: Trinidad Rodríguez Carrillo (Jefa de Nego-

ciado de Administración).
Suplente: Antonia Romera Moral (Coordinadora de

programas).
Titular: Juan de Dios Briones Ruano (Auxiliar de Bi-

blioteca) 
Suplente: José Pedro Sedano Romera (Trabajador

Social)
Titular: Francisco Javier López Pulido (Animador So-

ciocultural)
Suplente: Francisco Fermín Jiménez Lacima (Jefe

del Servicio de Medioambiente)
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: María del Carmen Sánchez Guerrero (Ad-

ministrativa).
ASESOR: 
Juan Carlos Hódar Pérez (Director Servicios Sociales)
7.- Temario específico:
Tema 5: Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de los Ser-

vicios Sociales de Andalucía.
Tema 6: El desarrollo comunitario: estrategias de in-

tervención.
Tema 7: Participación y educación comunitaria 
Tema 8: El monitor dinamizador en el contexto de la

intervención sociocultural.
Tema 9: Orígenes y antecedentes de Animación So-

cio Cultural. Relaciones entre Animación Socio Cultural
y conceptos afines.

Tema 10: recursos y técnicas de expresión en Ani-
mación Socio Cultural: talleres de expresión y creación.
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Tema 11: La Animación Socio Cultural y la educación
en el Tiempo libre. Animación en la infancia y sus recursos.

Tema 12: La Animación Socio Cultural y la educación
en el Tiempo libre en las personas mayores y sus recursos. 

Tema 13: La Animación Socio Cultural y la educación
en el Tiempo libre de personas adultas.

Tema 14: Tipos de juego. Aplicación sociocultural
del juego. El valor social, relacional y afectivo del juego.

Tema 15: El juego y el juguete: transmisión de valores. 
Tema 16: Dinámica y técnica de grupo: diferencia

entre dinámica y técnicas, características, elección y uti-
lización. Principales técnicas empleadas para cada una
de las fases en las que se encuentra el grupo 

Tema 17: Aspectos básicos de la emoción: Con-
cepto y características. Funciones tareas y tipos de
emociones. 

Tema 18: Las Personas mayores y las Tecnologías
de la Información y la Comunicación (TIC). Accesibili-
dad de las TIC. Ideas Claves para la enseñanza de las
TIC a los mayores 

Tema 19: Estimulación Cognitiva. 
Tema 20: El proyecto como eje de la intervención so-

cial. Planificación del proyecto.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE MO-
NITOR DE MANUALIDADES, VACANTE EN LA PLANTI-
LLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE MANUALIDADES
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 2
Vacante número: F0673, F1355.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones
- Coordinar las actividades del taller 
- Organizar la gestión de recursos materiales, y dis-

posición de los mismos.
- Transmitir los conocimientos necesarios para la re-

alización del taller de manualidades 
- Aplicación y desarrollo de técnicas de dinámica de

grupo así como la organización de actividades comple-
mentarias con los trabajos realizados en el taller

- Cumplimentar los soportes documentales que se
diseñen a tal fin.

- Velar por el funcionamiento y el uso adecuado de
los Centros del Área de Servicios Sociales donde se de-
sarrolla su trabajo.

- Participar en el equipo interdisciplinar del área de
servicios sociales.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.3.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Gracia del Mar Lozano Castillo (Coordinadora

de Programas)
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Coor-

dinadora de Programas).
VOCALES:
Titular: Cristina Olivares Barrero (Jefa de Sección de

Servicios Sociales e Infancia).
Suplente: María Jesús Sánchez Casado (Trabajadora

Social).
Titular: Trinidad Rodríguez Carrillo (Jefa de Nego-

ciado de Administración).
Suplente: Antonia Romera Moral (Coordinadora de

Programas).
Titular: Francisco Javier López Pulido (Animador So-

ciocultural)
Suplente: Francisco Fermín Jiménez Lacima (Jefe

del Servicio de Medioambiente)
Titular: Juan de Dios Briones Ruano (Auxiliar de Bi-

blioteca) 
Suplente: José Pedro Sedano Romera (Trabajador

Social)
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: María del Carmen Sánchez Guerrero (Ad-

ministrativa).
ASESOR: 
Juan Carlos Hódar Pérez (Director Servicios Sociales)
7.- Temario específico:
Tema 5: Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de los Ser-

vicios Sociales de Andalucía.
Tema 6: El desarrollo comunitario: estrategias de in-

tervención.
Tema 7: Participación y educación comunitaria
Tema 8: Técnicas de grupo 
Tema 9: Dinámicas de grupo 
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Tema 10: Técnicas de pintura
Tema 11: Preparaciones básicas en pintura decorativa
Tema 12: Efectos decorativos
Tema 13: Pintura sobre diferentes soportes
Tema 14: El reciclaje aplicado a las manualidades
Tema 15: Expresión artística con materiales textiles
Tema 16: Expresión artística a través de elementos

naturales
Tema 17: Aspectos básicos de la emoción: concepto

y características. Funciones tareas y tipos de emociones.
Tema 18: La dinámica de las relaciones en los gru-

pos humanos 
Tema 19: Dinámica y técnica de grupo: diferencia

entre dinámica y técnicas, características, elección y uti-
lización. Principales técnicas empleadas para cada una
de las fases en las que se encuentra el grupo

Tema 20: El proyecto como eje de la intervención so-
cial. Planificación del proyecto.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE MO-
NITOR DE LUDOTECA, VACANTES EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE LUDOTECA
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 2
Vacante número: F0675, F1354.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones
- Organizar y estructurar los diversos espacios de

juego de la Ludoteca en función de las actividades a rea-
lizar.

- Organizar y clasificar los juguetes y materiales lúdi-
cos de la Ludoteca sobre la base de los criterios que se
establezcan

- Realizar labores de control y seguimiento a través
de los ficheros y sistemas establecidos 

- Participar en el equipo interdisciplinar del área de
servicios sociales.

- Velar por el funcionamiento y el uso adecuado de
los Centros del Área de Servicios Sociales donde se de-
sarrolla su trabajo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:

2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Gracia del Mar Lozano Castillo (Coordinadora

de programas)
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Coor-

dinadora de programas).
VOCALES:
Titular: Cristina Olivares Barrero (Jefa de sección de

Servicios Sociales e infancia).
Suplente: María Jesús Sánchez Casado (Trabajadora

Social).
Titular: Trinidad Rodríguez Carrillo (Jefa de nego-

ciado de administración).
Suplente: Antonia Romera Moral (Coordinadora de

programas).
Titular: Francisco Javier López Pulido (Animador So-

ciocultural)
Suplente: Francisco Fermín Jiménez Lacima (Jefe

del Servicio de Medioambiente)
Titular: Juan de Dios Briones Ruano (Auxiliar de Bi-

blioteca) 
Suplente: José Pedro Sedano Romera (Trabajador

Social)
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: María del Carmen Sánchez Guerrero (Ad-

ministrativa).
ASESOR: 
Juan Carlos Hódar Pérez (Director Servicios Sociales)
7.- Temario específico:
Tema 5: Ley 9/2016, de 27 de diciembre de los Servi-

cios Sociales de Andalucía.
Tema 6: El desarrollo comunitario: estrategias de in-

tervención.
Tema 7: Participación y educación comunitaria 
Tema 8: La programación en la ludoteca: objetivos,

metodología, actividades y evaluación.
Tema 9: Organización y funcionamiento de una ludo-

teca
Tema 10: La integración por el juego desde una lu-

doteca
Tema 11: Los juguetes como elementos de desarrollo
Tema 12: Del juego infantil al juego en la edad adulta
Tema 13: Juegos de mesa
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Tema 14: El juego y el juguete en los temas transversa-
les: escenarios de juego y educación para la convivencia

Tema 15: Análisis de una propuesta coeducativa en
el tiempo libre

Tema 16: Educación para la salud
Tema 17: Aspectos básicos de la emoción: concepto

y características. Funciones tareas y tipos de emociones. 
Tema 18: Animación sociocultural en la infancia. La

educación en el tiempo libre
Tema 19: Tipos de grupos en la animación sociocultural
Tema 20: El proyecto como eje de la intervención so-

cial. Planificación del proyecto

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXI-
LIAR DE BIBLIOTECA, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: AUXILIAR DE BIBLIOTECA
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales. 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F1514.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones
1. Realizar tareas de ordenación, clasificación y co-

lección de libros, revistas y fichas.
2. Registrar, sellar y tejuelar publicaciones periódicas

y audiovisuales.
3. Realizar el mantenimiento del fondo bibliográfico:

reparar fichas, tejuelos, etc.
4. Introducir fichas catalográficas en la base de datos

y gestionar las aplicaciones informáticas del servicio.
5. Controlar la asistencia de usuarios y elaborar la es-

tadística mensual.
6. Controlar el préstamo de libros y material audiovi-

sual, así como reclamar a morosos.
7. Proyectar y realizar actividades de animación a la

lectura y de formación de usuarios.
8. Proyectar y realizar otras actividades culturales: ta-

lleres de manualidades, teatro, periodismo, 
9. Vigilar la sala y mantener orden y silencio.
10. Atender el servicio de reprografía.
11. Informar y atender al público por cualquier medio.
13. Realizar aquellas funciones relacionadas con el

desempeño del puesto que le sean encomendadas
para contribuir al buen funcionamiento del Servicio al
que pertenece y, en general, del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en

condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Miguel Ángel Marín Zabala, Jefe del Servicio

de Educación.
Suplente: Francisco Javier López Pulido, Animador

Sociocultural
VOCALES:
Titular: Encarnación Sánchez Manzano, Encargada

de Biblioteca.
Suplente: María Jesús Acevedo Báez, Auxiliar de Bi-

blioteca.
Titular: Fidel Atienza Maroto, Auxiliar de Biblioteca.
Suplente: José Juan Valenzuela Rodríguez, Auxiliar

de Biblioteca.
Titular: Anunciata Vinuesa Pons, Técnica Auxiliar de

Biblioteca.
Suplente: Rosario Fiestas Gómez, Auxiliar de Biblioteca.
Titular: Juan Francisco Gámez Moreno, Auxiliar de

Biblioteca.
Suplente: Juan de Dios Briones Ruano, Conductor

de Bibliobús.
SECRETARIA:
Titular: María Dolores López Castaño, Administrativa.
Suplente: Estefanía López Pulido, Administrativa.
7.- Temario específico:
Tema 1. Ley 16/2003 de 22 de diciembre del Sistema

Andaluz de Bibliotecas y Centros de Documentación.
Tema 2. El Decreto 230/99 de 15 de noviembre del

Sistema Bibliotecario de Andalucía.
Tema 3. Concepto y función de la Biblioteca. Clases

de Bibliotecas.
Tema 4. Gestión de la colección: principios de selec-

ción y adquisición de fondos bibliográficos.
Tema 5. Organización y ordenación de colecciones. 
Tema 6. Proceso técnico de los fondos de la Biblio-

teca. Su normalización: ISBD, ISBN, SIN.
Tema 7. Los catálogos: concepto, clases y fines. Ca-

tálogos de acceso en línea (OPAC).
Tema 8. Recursos electrónicos bajo licencia: bases

de datos, revistas y libros electrónicos.
Tema 9. Servicios a los usuarios: lectura en sala,

préstamo, referencia e información bibliográfica.
Tema 10. La Clasificación Bibliográfica. La CDU.
Tema 11. Formación de usuarios. Panorámica actual:

la alfabetización informacional.
Tema 12. Internet: concepto y servicio. Su aplicación

en bibliotecas.
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Tema 13. Sistemas integrados de gestión bibliotecaria.
Tema 14. Gestión de la colección: tratamiento y ubi-

cación de los materiales.
Tema 15. Gestión de la colección: inventario y ex-

purgo.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AYU-
DANTE DE MANTENIMIENTO, VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: AYUDANTE DE MANTENIMIENTO
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios,
Ayudante. 

Grupo de clasificación profesional: Otras Agrupacio-
nes Profesionales.

Número de plazas: 1
Vacante número: F1753
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones.
- Mantener en perfecto estado las instalaciones que

hayan sido confiadas.
- Controlar el acceso y las salidas de a la instalación
- Vigilar el comportamiento de los usuarios, procu-

rando que se cumplen las normas de funcionamiento
existentes.

- Cuidar el material que la haya sido asignado, dando
entrada y salida a dicho material, siendo responsables
del Almacén.

- Llevar a cabo la vigilancia y custodia del edificio que
se le confíe y las inmediaciones del mismo.

- Efectuar la reparación de pequeñas averías o la rea-
lización de trabajos en relación con los oficios de albañi-
lería, carpintería, fontanería, electricidad, jardinería, pin-
tura y otros de similar dificultad, así como ayudar en la
realización de las operaciones englobadas en los oficios
anteriormente comentadas.

- Realizar la apertura y cierre de la instalación según
el horario establecido en las instalaciones municipales.

- Contemplar el manejo de productos tóxicos y peli-
grosos según normativa vigente.

- Atención a las dependencias del centro.
- Limpieza básica de las instalaciones municipales.
- resolución directa de las reparaciones elementales,

y en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayunta-
miento para contribuir al buen funcionamiento de los
servicios, y en general del Ayuntamiento.

- Conducir vehículos del grupo al que se le adscriba y
realizar pequeños controles de mantenimiento.

- Cumplimentar el parte de trabajo aplicándoles el
tiempo de reparaciones y los albaranes de los materia-
les consumidos.

- Transporte y reparto de los diferentes materiales in-
herentes a su puesto de trabajo y a los programas y
eventos del servicio.

- Trasporte de personal del ayuntamiento.
- Retirada de material de proveedores así como su al-

macenaje e inventario.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
Director para contribuir al buen funcionamiento del ser-
vicio al que pertenece y, en general, del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del certificado de escolaridad

o equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fe-
cha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des. En caso de titulación obtenida en el extranjero de-
berá acreditarse su homologación.

2.2.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 15 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 5 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Miguel Abarca Hernández (Jefe de Sección

del Servicio de Mantenimiento)
Suplente: José Joaquín Bustos Gutiérrez (Jefe de

Sección de Agricultura)
VOCALES:
Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero (Admi-

nistrativa).
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez (Admi-

nistrativa)
Titular: Rosario Merino Solera (Técnica Media)
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Traba-

jadora Social).
Titular: José Molina Delgado (Oficial de Oficios)
Suplente: Ignacio Castilla Moreno (Encargado de Al-

macén)
Titular: José Manuel Ortega Correa (Albañil)
Suplente: Antonio Diéguez Fernández (Técnico en

Mantenimiento y Comunicaciones)
SECRETARIA:
Titular: Mercedes Pastor Ramos (Administrativa).
Suplente: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
7.- Temario específico:
Tema 3. Correspondencia. Tipos de envíos. Nocio-

nes básicas sobre certificados de correos y notificacio-
nes. Acuses de recibo. Telegramas. Reembolsos. Giros.
Paquetería. Recepción, distribución y entrega de pa-
quetería y documentación dentro de un edificio público.
Manejo de máquinas fotocopiadoras y otras máquinas
empleadas en la oficina (fax, encuadernadora, grapado-
ras, destructoras de papel, guillotina, taladradoras...)
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Tema 4. La atención, acogida e información del ciu-
dadano. Recepción y telefonía. Vigilancia y control de
las instalaciones y de las personas que acceden a las
dependencias de las instalaciones municipales

Tema 5. Albañilería: tareas desarrolladas por el peón.
Útiles y herramientas manuales. Aglomeraciones. Ári-
dos, ladrillos: definición y tipos. Aglomerados. Electrici-
dad: tareas desarrolladas por el peón. Útiles y herra-
mientas manuales. 

Tema 6. Jardinería: tareas desarrolladas por el peón.
Útiles y herramientas manuales. Partes básicas de las
plantas. Procesos básicos de las plantas. Conocimien-
tos básicos de tipos de injertos, acodos y esquejes.

Tema 7. Limpieza: tareas desarrolladas por el peón. Úti-
les, productos y herramientas manuales para la limpieza

Tema 8. Pintura: tareas desarrolladas por el peón.
Útiles y herramientas manuales. Carpintería: tareas de-
sarrolladas por el peón. Útiles y herramientas manua-
les. Fontanería: tareas desarrolladas por el peón. Útiles
y herramientas manuales

Tema 7. Carga, descarga y transporte de materiales.
Empaquetado y almacenamiento de objetos. Manipula-
ción manual de cargas. 

Tema 8. Prevención de riesgos en el almacén. Planes
de Autoprotección. Riesgos contemplados en el Plan de
Autoprotección. Plan de Actuación ante Emergencias.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE EDU-
CADOR DE CALLE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de consolidación de empleo temporal
del Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: EDUCADOR DE CALLE 
Clasificación: -
Grupo de clasificación profesional: A, Subgrupo A2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L2388 
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Laboral 
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones
- Detectar las necesidades que en materia educativa

existen en una pequeña unidad o grupo definido de po-
blación con características especiales.

- Elaborar un proyecto de intervención educativo in-
dividual, grupal o comunitario.

- Dirigir, ejecutar y evaluar acciones educativas y pe-
dagógicas en el ámbito señalado. 

- Localizar y generar recursos para el desarrollo de la
intervención programada.

- Coordinar el equipo de monitores que colaboran en
el desarrollo de la intervención programada, bajo la su-
pervisión del técnico responsable. 

- Participar en el equipo interdisciplinar del Área de
Servicios Sociales del Ayuntamiento de Motril.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio al que
pertenece y en general del ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del título de grado o diploma-

tura en Ciencias de la Educación o Educación Social o
equivalente, o estar en condiciones de obtenerlo en la
fecha de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. En caso de titulación obtenida en el extranjero
deberá acreditarse su homologación. 

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 40 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 15 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Juan Carlos Hódar Pérez (Director de Servi-

cios Sociales)
Suplente: José Pedro Sedano Romero (Trabajador

Social).
VOCALES:
Titular: Cristina Olivares Barrero (Jefa de sección de

Servicios Sociales e infancia).
Suplente: Gracia del Mar Lozano Castillo (Trabaja-

dora Social).
Titular: María Mercedes Fernández Ruiz-Cabello (Tra-

bajadora Social).
Suplente: María del Carmen López Cano (Psicóloga).
Titular: José Ignacio Márquez Jiménez (Técnico de

Prevención de Drogodependencias)
Suplente: Rafael López Castaño (Educador familiar)
Titular: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Coordi-

nadora de programas) 
Suplente: Antonia Romera Moral (Coordinadora de

programas)
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: María del Carmen Sánchez Guerrero (Ad-

ministrativa).
7.- Temario específico:
Tema 13.- Ley 9/2016, de 27 de diciembre los Servi-

cios Sociales de Andalucía. Objeto de la ley. Ámbitos de
aplicación. Objetivos de la política de Servicios Sociales
en Andalucía. Derechos de la ciudadanía con relación a
los servicios sociales. Derechos y obligaciones de las
personas usuarias de los Servicios Sociales.

Tema 14.- Servicios Sociales Comunitarios y Especia-
lizados. Funciones de los Servicios Sociales Comunita-
rios. Equipos profesionales. Profesional de referencia.
Servicios Sociales Especializados. Funciones de los Ser-
vicios Sociales Especializados. Equipos profesionales. 
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Tema 15.- El Concierto Social. Participación de la ini-
ciativa social y privada mediante el régimen del con-
cierto social. Medidas de discriminación positiva. Ob-
jeto de los Conciertos Sociales. Efectos. Requisitos de
acceso. Duración, renovación, modificación y extinción.
Formalización.

Tema 16.- Prestaciones de los Servicios Sociales. Con-
cepto y tipología de las Prestaciones del Sistema Público
de Servicios Sociales de Andalucía. Catálogo de presta-
ciones: prestaciones garantizadas y prestaciones condi-
cionadas. Formas de provisión de las prestaciones. 

Tema 17.- Ayudas Económico Familiares: concepto.
Destinatarios. Procedimiento de concesión, segui-
miento y evaluación. 

Tema 18.- Ley 4/2017, de 25 de septiembre. De los
derechos y atención a las personas con discapacidad
en Andalucía. Objeto de la ley. Protección del derecho a
la Educación. Medidas del Sistema Público en Andalu-
cía. Estrategia para la Educación inclusiva en Andalucía. 

Tema 19.- Ley 1/98 de 20 de abril, de los Derechos y
Atención de los menores en Andalucía. Derechos y pro-
tección.

Tema 20.- Infancia y adolescencia. El niño, sujetos de
derechos. Protección del menor. Situaciones de riesgo
en la infancia: la prevención, la detección y factores de
riesgo.

Tema 21.- Decreto 42/2002 de 12 de febrero del régi-
men de desamparo, tutela y guarda administrativa. Me-
didas y Derechos de los menores sujetos a las medidas
de protección.

Tema 22.- La planificación en Servicios Sociales. Ele-
mentos que la caracterizan. Características del proceso.
Tipos. Principios generales. Instrumentos del proceso
de planificación: plan, programa y proyecto.

Tema 23.- Los Servicios Sociales y la interdisciplinarie-
dad: la interdisciplinariedad y el equipo interdisciplinar.
Concepto. Ventajas y problemas del trabajo interdiscipli-
nar. Las características de los equipos interdisciplinares.

Tema 24.- La coordinación en los Servicios Sociales:
tipos de coordinación. La coordinación interinstitucio-
nal. Condiciones para una coordinación eficaz.

Tema 25.- La evaluación en los Servicios Sociales.
Concepto. Finalidad y requisitos de la evaluación en
Servicios Sociales. Modalidades de evaluación.

Tema 26.- Diseño y elaboración de proyectos socia-
les. Definición: conceptos básicos. Fases y contenidos
básicos.

Tema 27.- Evaluación de proyectos sociales. Defini-
ción del concepto de evaluación. Diseño y tipos de eva-
luación. La evaluación como última etapa de la inter-
vención profesional.

Tema 28.- Proyectos de intervención individual y fa-
miliar. Naturaleza y objetivos de la intervención social.
Valores y principios éticos. Habilidades profesionales.
El proceso metodológico en la intervención. 

Tema 29.- Proyectos de intervención grupal y comu-
nitaria. Definición y características del grupo y de la co-
munidad. Fases metodológicas en la intervención gru-
pal y comunitaria. Modelos teóricos para la práctica. 

Tema 30.- La educación de calle: orígenes de la edu-
cación de calle en el panorama social y sus inicios en

España. La calle como espacio socioeducativo. Defini-
ción acerca de la educación de calle y componentes
fundamentales del trabajo de calle.

Tema 31.- El Educador de calle o en medio abierto.
Definición de Educador de calle. Objetivos que persigue
el educador. Sus funciones.

Tema 32.- La Educación Social especializada con
personas en situación de conflicto social. La inadapta-
ción social, la base de la educación social. La Educación
Social especializada. Ámbitos y áreas de trabajo. La
Educación Social de la infancia y la juventud.

Tema 33.- Modelos de intervención con población en
riesgo en el marco de la Educación Social. Modelos clá-
sicos. El modelo de intervención socioeducativo inte-
gral: principios básicos en los que se apoya la interven-
ción socioeducativa.

Tema 34.- La intervención socioeducativa en el en-
torno comunitario. Objetivos y modalidades de la inter-
vención. Áreas, ámbitos y contextos de intervención
socioeducativa

Tema 35.- La educación no formal. La complejidad
del hecho educativo. La educación no formal como
marco de referencia: origen. Demarcación del con-
cepto. Características.

Tema 36.- La educación en medio abierto. Caracterís-
ticas del educador de calle. Ámbitos de actuación. Me-
todología de actuación. Instrumentos o herramientas
pedagógicas para el trabajo. 

Tema 37.- Técnicas de recogida de información en el
contexto de medio abierto: técnicas de observación.
Técnicas basadas en la conversación. La reflexión so-
bre la información obtenida.

Tema 38.- El plan provincial contra el absentismo es-
colar. Introducción y justificación. Concepto y tipologías
del absentismo, finalidad y objetivos del plan.

Tema 39.- Niveles de intervención: protocolo de ab-
sentismo escolar. Las funciones de los educadores en
el equipo técnico de absentismo.

Tema 40.- El absentismo escolar y sus causas. La in-
tervención desde los Servicios Sociales Comunitarios.
Situación actual del absentismo escolar.

Tema 41.- La violencia escolar. Detección. Indicado-
res y pautas de actuación.

Tema 42.- Dificultad social por uso inadecuado de
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC).
Brecha digital generacional y dificultad social infantoju-
venil en el uso de las TIC. Ciberacoso. Ciberbullying.
Grooming. Chaturbarsing. Adicciones en red.

Tema 43.- La marginación social en sentido amplio.
Factores desencadenantes de la marginación. Causas
que intervienen en la marginación. Grupos marginados.

Tema 44.- La exclusión social. Concepto de pobreza,
desigualdad y exclusión social. Los procesos de empo-
brecimiento. Estrategias de lucha.

Tema 45.- Minorías étnicas. Concepto de etnia. Dere-
chos de las minorías étnicas. La etnia gitana. El trabajo
social en la atención a las minorías.

Tema 46.- La inadaptación social. Principios educati-
vos básicos. Respuestas educativas de la comunidad:
modelos de intervención educativa.
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Tema 47.- La delincuencia juvenil: prevención y trata-
miento.

Tema 48.- Menores en conflicto social. Ejecución de
las medidas alternativas al internamiento. Ingreso o in-
ternamiento en centros de menores en Andalucía. 

Tema 49.- Tiempo libre y ocio. El ocio de los jóvenes
en situación de vulnerabilidad. Los jóvenes vulnera-
bles: rasgos significativos. Metodología de la investiga-
ción: la entrevista como técnica. Propuestas de fututo. 

Tema 50.- Orientación sociolaboral con jóvenes en
riesgo de exclusión. Perfil socioeducativo y emocional.
Carencia de habilidades para la inserción social y labo-
ral. Dificultades y factores clave para la inserción labo-
ral. Iniciativas para paliar las carencias de habilidades y
capacidades básicas para la inserción social y laboral.

Tema 51.- El maltrato infantil. Tipologías. Indicadores
de maltrato infantil. La intervención de los Servicios So-
ciales en el maltrato infantil.

Tema 52.- Procedimiento de coordinación para la
atención a menores víctimas de malos tratos en Anda-
lucía. Pautas de actuación a desarrollar desde las distin-
tas instancias.

Tema 53.- Sistema de información sobre maltrato in-
fantil de Andalucía. Definición del maltrato infantil y ám-
bito de aplicación. Organización del sistema de informa-
ción. Hoja de detección y notificación de maltrato infantil.

Tema 54.- El desarrollo de habilidades sociales. Clasi-
ficación de las habilidades sociales. Habilidades socio-
laborales.

Tema 55.- Dinamización social. La dinámica de gru-
pos: origen. Definición de grupo y técnicas de grupo.
Principales técnicas grupales participativas.

Tema 56.- La familia. Modelos familiares en la socie-
dad actual. La familia multiproblemática: modalidades y
características.

Tema 57.- La familia en el contexto comunitario. Fa-
milia en situaciones de riesgo social. Contextos de
riesgo. Modelos educativos de riesgo. Programas y es-
trategias de intervención en situaciones de riesgo.

Tema 58.- La mediación familiar. Concepto y finali-
dad. Principios. Conflictos objeto de intervención. Posi-
bles destinatarios de intervención.

Tema 59.- Drogas y adicciones. Concepto de droga y
drogodependencia. Prevención, atención e incorpora-
ción social.

Tema 60.- Prevención de la drogodependencia en el
ámbito familiar.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR DE AEROBIC, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso de
consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento
de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE AEROBIC

Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L1964
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impartir las clases relativas a su especialidad depor-

tiva durante el curso y cobertura temporal de otras mo-
dalidades deportivas.

- Colaborar en el desarrollo de los Juegos Deportivos
Municipales y de otros programas deportivos del Área
de Deportes.

- Diseñar actividades de entrenamiento y desarrollar-
las diariamente.

- Dirigir a los distintos equipos durante las competi-
ciones.

- Realizar concentraciones o convivencias de alum-
nos con las localidades cercanas.

- Colaborar en el montaje de infraestructuras para ac-
tividades deportivas en exteriores.

- Realizar funciones inherentes a programas deporti-
vos y eventos realizados por el Área de Deportes.

- Cuantas funciones se le señalen expresamente por
el coordinador correspondiente siempre que estén
comprendidas dentro de las inherentes a su cargo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Estar en posesión de la titulación de monitor o
entrenador de la modalidad deportiva.

2.3.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.4.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Emilio García Castilla (Director del Área de

Deportes).
Suplente: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de

Actividades Deportivas).
VOCALES:
Titular: Antonio Miguel Prados Martín (Coordinador

de Monitores).
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Suplente: Enrique Martín Estebané (Encargado Mo-
nitores de la Piscina).

Titular: Rodrigo Bustos Alonso (Auxiliar de Activida-
des Deportivas).

Suplente: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de
Mantenimiento).

Titular: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-
Socorrista).

Suplente: María del Carmen Mendoza López (Moni-
tora de Natación-Socorrista).

Titular: María Carmen Tovar Fernández (Monitora de
Natación-Socorrista).

Suplente: María Rosario Alabarce de la O (Monitora
de Gimnasia Rítmica).

SECRETARIO:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
7.- Temario específico:
Tema 5: Beneficios de la práctica del aeróbic.
Tema 6: La música como herramienta de trabajo.
Tema 7: Material básico para la práctica del aeróbic.
Tema 8: Material complementario para la práctica

del aeróbic.
Tema 9: Principios básicos de la clase de aeróbic.
Tema 10: Los movimientos básicos de la clase de ae-

róbic.
Tema 11: Estructura de la clase de aeróbic.
Tema 12: Direcciones, planos de trabajo y figuras en

el espacio.
Tema 13: Construcción coreográfica.
Tema 14: La tonificación. Ejercicios de tonificación.
Tema 15: La flexibilidad.
Tema 16: La relajación.
Tema 17: Diferentes modalidades de sesiones.
Tema 18: Anatomía funcional.
Tema 19: El usuario.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR DE GIMNASIA DE MANTENIMIENTO, VACANTE
EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso de
consolidación de empleo temporal del Ayuntamiento
de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE GIMNASIA DE MAN-
TENIMIENTO 

Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L1893
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.

1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impartir las clases relativas a su especialidad depor-

tiva durante el curso y cobertura temporal de otras mo-
dalidades deportivas.

- Colaborar en el desarrollo de los Juegos Deportivos
Municipales y de otros programas deportivos del Área
de Deportes.

- Diseñar actividades de entrenamiento y desarrollar-
las diariamente.

- Dirigir a los distintos equipos durante las competi-
ciones.

- Realizar concentraciones o convivencias de alum-
nos con las localidades cercanas.

- Colaborar en el montaje de infraestructuras para ac-
tividades deportivas en exteriores.

- Realizar funciones inherentes a programas deporti-
vos y eventos realizados por el Área de Deportes.

- Cuantas funciones se le señalen expresamente por
el coordinador correspondiente siempre que estén
comprendidas dentro de las inherentes a su cargo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Estar en posesión de la titulación de monitor o
entrenador de la modalidad deportiva.

2.3.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.4.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de Ac-

tividades Deportivas).
Suplente: José Luis Muñoz López (Monitor de Taichi

Aikido)
VOCALES:
Titular: Antonio Miguel Prados Martín (Coordinador

de Monitores).
Suplente: Francisco Rodríguez Castillo (Coordinador

Deportivo).
Titular: Enrique Martín Estebané (Encargado Monito-

res Piscina).
Suplente: Rodrigo Bustos Alonso (Auxiliar de Activi-

dades Deportivas).
Titular: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-

Socorrista).
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Suplente: María del Carmen Mendoza López (Moni-
tora de Natación-Socorrista).

Titular: María Carmen Tovar Fernández (Monitora de
Natación-Socorrista).

Suplente: María Rosario Alabarce de la O (Monitora
de Gimnasia Rítmica).

SECRETARIO:
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo). 
Suplente: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
7.- Temario específico:
Tema 5: La comunidad y la salud colectiva. Actitudes

colectivas de salud.
Tema 6: Envejecimiento activo. Envejecimiento y salud.
Tema 7: Actividad física. Ocio y tiempo libre.
Tema 8: Los valores en la actividad física. Importan-

cia de su educación.
Tema 9: Características de la gimnasia para grupos

de personas de edad avanzada.
Tema 10: Estiramientos para mayores de sesenta

años.
Tema 11: Socorrismo: Pautas generales de actuación.
Tema 12: El cuerpo vivenciado: Imagen y percep-

ción corporal. Cualidades motrices coordinativas.
Tema 13: La condición física. Salud desde un plante-

amiento recreativo. Calidad y estilos de vida saludable.
Tema 14: Educar para la ocupación constructiva del

ocio. Las actividades físicas de ocio y tiempo libre.
Tema 15: Las actividades expresivas recreativas.

Ritmo y movimiento.
Tema 16: Los proyectos de actividades físicas de

ocio y tiempo libre. Marco conceptual.
Tema 17: Los juegos y deportes alternativos. De la

innovación de nuevos materiales al fomento de la crea-
tividad.

Tema 18: La cultura y el juego: Los juegos populares,
tradicionales y autóctonos.

Tema 19: El usuario.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.

TURNO LIBRE: PLAZAS DE ESTABILIZACIÓN DE
EMPLEO PÚBLICO (Ley 6/2018, de 3 de julio, de LPGE)

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉC-
NICO DE GRADO MEDIO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: TÉCNICO DE GRADO MEDIO
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Técnica, Técnico Medio.
Grupo de clasificación profesional: A, Subgrupo A2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2559
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.

Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Gestión y tramitación de expedientes de declara-

ción responsable, licencia municipal de apertura, califi-
cación ambiental y cualquier otra autorización munici-
pal de carácter ambiental. 

- Gestión y mantenimiento de la base de datos de
procedimientos de aperturas.

- Gestión y mantenimiento de la base de datos de
procedimientos sancionadores.

- Liquidación de sanciones y multas de medioam-
biente en el programa de gestión de ingresos.

- Información de procedimientos de medioambiente a
los ciudadanos (presencial y administración electrónica).

- Informaciones públicas, edictos y publicaciones en
boletines oficiales.

- Emitir informes, contestación de escritos, reclama-
ciones y quejas.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio al que
pertenece y en general del ayuntamiento.

2.- Titulación exigida: 
Estar en posesión del título universitario de grado o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá
acreditarse su homologación.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 40 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 15 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Francisco Fermín Jiménez Lacima. Jefe del

Servicio Medioambiente.
Suplente: Juan Fernando Pérez Estévez. Jefe del

Servicio de Urbanismo
VOCALES: 
Titular: Teresa Valenzuela Merino. Jefa del Servicio

de Personal.
Suplente: Eva María Ramírez Pérez de Andrade. Jefa

Control Económico Financiero.
Titular: Joaquín Bustos Gutiérrez. Jefe de Sección de

Agricultura.
Suplente: Francisco Galeote Estévez. Jefe de Sec-

ción de Calidad Ambiental.
Titular: María Fernanda Martínez Moré. Jefa de Sec-

ción Contratación Pública.
Suplente: María Luisa Fernández González. Jefa de

Sección Vivienda.
Titular: Joaquín López Salido. Jefe Sección Disci-

plina Urbanística.
Suplente: Juan Antonio Enríquez Álvarez. Arquitecto

Técnico.
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SECRETARIO:
Titular: Mercedes Pastor Ramos. Administrativa.
Suplente: Miguel Molina García. Administrativo
7.- Temario específico:
Tema 13.- Administración Electrónica.
Tema 14.- Declaración Responsable y Comunicación

Previa.
Tema 15.- Régimen Jurídico de la Licencia Municipal

de Apertura.
Tema 16.- Régimen Jurídico de las Actuaciones Suje-

tas a Calificación Ambiental. 
Tema 17.- Contenido del Proyecto Técnico de Califi-

cación Ambiental.
Tema 18.- Actividades y Servicios Sujetos a Declara-

ción Responsable. 
Tema 19.- Calificación Ambiental Sujeta a Declara-

ción Responsable.
Tema 20.- Criterios para la Tramitación del Cambio

de Titularidad de Actividades Sujetas a Calificación Am-
biental.

Tema 21.- Modalidades de Espectáculos Públicos y
Actividades Recreativas.

Tema 22.- Tipos de establecimientos públicos y re-
quisitos para su celebración, apertura o instalación.

Tema 23.- Horarios de Apertura y Cierre De Estable-
cimientos Públicos.

Tema 24.- Centros y Establecimientos Sanitarios.
Tema 25.- Regulación del Derecho de Admisión de

Personal en los Establecimientos de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.      

Tema 26.- Condiciones Higiénico-Sanitarias y Técni-
cas de las Actividades Relativas a la Aplicación de Téc-
nicas Tatuajes, Micro Pigmentación y Perforación Cutá-
nea Piercing.  

Tema 27- Captación Solar para Usos Térmicos en el
Municipio de Motril.

Tema 28.- Instalaciones de Invernaderos.
Tema 29.- Criterios Básicos Técnicos -Sanitarios de

la Calidad del Agua y del Aire de las Piscinas.
Tema 30.- Protección del Dominio Público Radioeléc-

trico. 
Tema 31.- Limitaciones y Servidumbres para la Pro-

tección de Determinadas Instalaciones Radioeléctricas.
Tema 32.- Límites de Exposición a las Emisiones Ra-

dioeléctricas.
Tema 33.- Condiciones urbanísticas y medioambien-

tales que deben someterse la infraestructura radioeléc-
trica en motril.       

Tema 34.- Protección del Medioambiente Acústico.
Regulación.

Tema 35.- Normas de Medición y Valoración de Rui-
dos, Vibraciones y Aislamiento Acústico y Equipos De
Medición.

Tema 36.- Contenidos Mínimos de los Estudios
Acústicos

Tema 37.- Infraestructuras de Telecomunicaciones,
Regulación y Tramitación.

Tema 38.- Declaración Responsable de Instalaciones
Radioeléctricas.

Tema 39.- Planes de Implantación Antenas Telefonía
Móvil.

Tema 40.- Límites de exposición para la protección
sanitaria y evaluación de riesgos por emisiones radioe-
léctricas.

Tema 41.- Inspección y certificación de las instalacio-
nes radioeléctricas

Tema 42.- Espectáculos Públicos y actividades recre-
ativas de carácter extraordinario.

Tema 43.- Espectáculos Públicos y actividades recre-
ativas de carácter ocasional.

Tema 44.- Infracciones y sanciones en materia de es-
pectáculos públicos y actividades recreativas.

Tema 45.- Centros de Educación Infantil. Regulación.
Tramitación.

Tema 46.- Establecimientos Industriales. Regulación.
Tramitación.

Tema 47.- Evaluación en el Impacto Sobre La Salud.
Regulación. Tramitación. Actividades.

Tema 48.- Establecimientos Turísticos. Regulación.
Tramitación

Tema 49.- Accesibilidad. Regulación
Tema 50.- Suelos Contaminados. Regulación. Trami-

tación.
Tema 51.- Tratamiento Fitosanitario. Autorización.
Tema 52.- Campos de Golf. Regulación.   
Tema 53.- Agenda 21.
Tema 54.- Regulación de la Identificación y Registro

de determinados Animales de Compañía en la Comuni-
cad Autónoma de Andalucía.

Tema 55.- El Medioambiente en la Constitución Es-
pañola y en el Estatuto de Andalucía.

Tema 56.- Legislación sobre vías pecuarias.
Tema 57.- Legislación autonómica en materia de re-

siduos.
Tema 58.- Espacios Naturales Protegidos: Legisla-

ción Autonómica.
Tema 59.- Procedimientos de Prevención Ambiental

en La Ley 7/2007, de 9 de Julio, de Gestión Integrada de
La Calidad Ambiental.

Tema 60.- Infracciones y Sanciones en materia de
prevención ambiental de competencia municipal.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉC-
NICO DE GRADO MEDIO, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: TÉCNICO DE GRADO MEDIO
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Técnica, Técnico Medio.
Grupo de clasificación profesional: A, Subgrupo A2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2299
Jornada: completa.
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Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Emisión de informes técnicos relativos a proyectos

relacionados con la apertura de actividades.
- Emisión de informes técnicos en materia de medio-

ambiente.
- Emisión de informes sobre la viabilidad o no de ins-

talaciones.
- Redacción de memorias y valoraciones en materia

de medioambiente y aperturas.
- Inspección de instalaciones en los proyectos de

apertura.
- Tramitación de expedientes de actuaciones previas

o quejas por molestias generadas por ruidos, vibracio-
nes, humos y olores.

- Inspección de locales, instalaciones o fuente gene-
radora de molestias.

- Emisión de informes a los titulares de actividades,
indicando medidas correctoras a adoptar y el plazo para
aplicarlas.

- Control del cumplimiento de las medidas y hacer
seguimiento del expediente hasta su ejecución.

- Informar sobre las condiciones generales para la ce-
lebración de espectáculos públicos y actividades recre-
ativas de carácter ocasional y extraordinario.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio en mate-
ria de medioambiente y aperturas y, en general, del
ayuntamiento.

2.- Titulación exigida: 
Estar en posesión del título universitario de ingeniero

técnico industrial o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 40 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 15 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Francisco Fermín Jiménez Lacima. Jefe de

Servicio de Medioambiente.
Suplente: Juan Fernando Pérez Estévez. Jefe de Ser-

vicio de Urbanismo.
VOCALES: 
Titular: Esther Vega López. Técnica Prevención Ries-

gos Laborales.
Suplente: María Fernanda Martínez Moré. Jefa de

Sección de Contratación Obra Pública.
Titular: Ignacio González González. Técnico Superior.
Suplente: Francisco Manuel Ruiz Rodríguez. Inspec-

tor Tributario.
Titular: Francisco Galeote Estévez. Jefe de Sección

Calidad Ambiental.

Suplente: Antonio Jódar Gándara. Técnico Superior.
Titular: María Luisa Fernández González. Jefa de Sec-

ción de Vivienda.
Suplente: Antonia Milagros Sánchez Merino. Traba-

jadora Social
Secretaria:
Titular: Antonia Ortega Aguaza. Administrativa.
Suplente: María Dolores López Castaño. Administrativa.
7.- Temario específico:
Tema 13.- Nomenclátor y el Catálogo de Espectácu-

los Públicos, Actividades Recreativas y Establecimien-
tos Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 14.- Condiciones generales para la celebración
de espectáculos públicos y actividades recreativas de
carácter ocasional.

Tema 15.- Condiciones generales para la celebración
de espectáculos públicos y actividades recreativas de
carácter extraordinario.

Tema 16.-Requisitos de los contratos de seguro obli-
gatorio de responsabilidad civil en materia de espectá-
culos públicos y actividades recreativas.

Tema 17.- Ley 7/2007, de 9 de julio de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental. 

Tema 18.-Reglamento de Protección Contra la Con-
taminación Acústica en Andalucía.

Tema 19.- Ordenanza Municipal Tipo de Protección
del Ambiente Acústico.

Tema 20.- Ordenanza Municipal reguladora de la Inter-
vención Municipal en el Inicio y Ejercicio de Actividades.

Tema 21.- Seguridad en caso de incendio: propaga-
ción interior.

Tema 22.- Seguridad en caso de incendio: evacua-
ción de ocupantes.

Tema 23.- Seguridad en caso de incendio: instalacio-
nes de protección contra incendios.

Tema 24.- Seguridad frente al riesgo causado por ilu-
minación inadecuada.

Tema 25.- Reglamento de Instalaciones de Protec-
ción Contra Incendios.

Tema 26.- Ordenanza sobre Protección de la Convi-
vencia Ciudadana y Prevención del vandalismo en Es-
pacios Públicos de Motril.

Tema 27.- Ordenanza Municipal reguladora de las
Terrazas de Veladores.

Tema 28.- Ordenanza Municipal reguladora de la Ins-
talación y Funcionamiento de Infraestructuras Radioe-
léctricas en el término municipal De Motril.

Tema 29.- Reglamento de Calificación Ambiental.
Tema 30.- Real Decreto 1367/2007 del Ruido en lo re-

ferente a Zonificación Acústica, Objetivos de Calidad y
Emisiones Acústicas.

Tema 31.-Tratamiento de datos personales con fines de
vigilancia a través de sistemas de cámaras o videocámaras.

Tema 32.- Contaminación acústica en el ámbito de la
gestión integrada de la calidad ambiental.

Tema 33.- Condiciones de las dotaciones y servicios
de los edificios en el Plan General de Ordenación Urba-
nística de Motril.

Tema 34.- Actividades potencialmente contaminan-
tes del suelo y los criterios y estándares para la declara-
ción de suelos contaminados.
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Tema 35.- Procedimiento básico para la certificación
de la eficiencia energética de los edificios.

Tema 36.- Organización y el funcionamiento del re-
gistro de certificados energéticos andaluces.

Tema 37.- Análisis y tramitación ambiental de pro-
yectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua.

Tema 38.- Análisis y tramitación ambiental de cami-
nos rurales.

Tema 39.- Análisis y tramitación ambiental en pro-
ducción de energía.

Tema 40.- Análisis y tramitación ambiental en instala-
ciones de gestión de residuos.

Tema 41.- Análisis y tramitación ambiental en restau-
ración.

Tema 42.- Análisis y tramitación ambiental en servicios.
Tema 43.- Análisis y tramitación ambiental en esta-

cionamientos.
Tema 44.- Ordenanza Vertidos de Motril.
Tema 45.- Documentación y puesta en servicio de las

instalaciones. ITC-BT-04.
Tema 46.- Instalaciones de alumbrado exterior. ITC-

BT-09.
Tema 47.- Previsión de cargas para suministros en

baja tensión. ITC-BT-10.
Tema 48.- Instalaciones de enlace. Cajas generales

de protección. ITC-BT-13.
Tema 49.- Instalaciones de enlace. Línea general de

alimentación. ITC-BT-14.
Tema 50.- Instalaciones de enlace. derivaciones indi-

viduales. ITC-BT-15.
Tema 51.- Contadores: ubicación y sistema de insta-

lación. ITC-BT-16.
Tema 52.- Instalaciones de enlace. dispositivos gene-

rales e individuales de mando y protección. Interruptor
de control de potencia. ITC-BT-17.

Tema 53.- Instalación eléctrica para pública concu-
rrencia. ITC-BT-28.

Tema 54.- Instalaciones con fines especiales. ferias y
stands. ITC-BT-34.

Tema 55.- El procedimiento sancionador en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas.

Tema 56.- Reglamento General de la Admisión de
Personas en los Establecimientos de Espectáculos Pú-
blicos y Actividades Recreativas.

Tema 57.- Venta y uso de productos pirotécnicos.
Tema 58.- Solicitud de espectáculos públicos y acti-

vidades recreativas en el Ayuntamiento de Motril.
Tema 59.- Ordenanza reguladora de la Instalación de

Explotaciones Agrícolas Bajo Plástico en el término mu-
nicipal de Motril. 

Tema 60.- Ordenanza Municipal de Captación Solar
para Usos Térmicos.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE TÉC-
NICO MEDIO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUN-
CIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: TÉCNICO GRADO MEDIO
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Técnica, Técnico Medio
Grupo de clasificación profesional: A, Subgrupo A2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2336
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Conocer las disposiciones legales y normativa turís-

tica, velando por su aplicación.
- Redactar informes, escritos y cuantos documentos

le sean encomendados relativos al área de turismo.
- Preparar y confeccionar expedientes relacionados

con el turismo.
- Tramitar y gestionar subvenciones, planes o pro-

gramas que le sean encomendados.
- Atención al público en los temas que le son propios

objeto de esta convocatoria.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio al que
pertenece y en general del ayuntamiento.

2.- Titulación exigida: 
Estar en posesión del título universitario de grado o

diplomatura en Turismo o equivalente. En caso de titu-
lación obtenida en el extranjero deberá acreditarse su
homologación.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 40 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 15 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Juan Fernando Pérez Estévez (Jefe de Servi-

cio de Urbanismo)
Suplente: Alberto Martínez Quesada (Jefe de Sec-

ción de Planeamiento y Ordenación del Territorio)
VOCALES:
Titular: Ana Isabel Herrero Torrecillas (Técnica media).
Suplente: Antonia Gutiérrez Martín (Técnica Media).
Titular: Francisco Fermín Jiménez Lacima (Jefe de

Servicio de Medioambiente)
Suplente: Manuel Antonio Guillén González (Jefe de

Sección de Información y Registro)
Titular: José Joaquín Bustos Gutiérrez (Jefe de Sec-

ción de Agricultura)
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Traba-

jadora Social).
Titular: Rosario Merino Solera (Técnica media)
Suplente: Esther Vega López (Técnica Prevencionista)
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SECRETARIA:
Titular: Mercedes Pastor Ramos (Administrativa)
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez (Admi-

nistrativa)
7.- Temario específico:
Tema 13: Los organismos turísticos oficiales nacio-

nales e internacionales.
Tema 14: Tipología de entes gestores del turismo a

nivel municipal y características.
Tema 15: Fuentes de información y estadísticas en

turismo, análisis de la información para la toma de deci-
siones.

Tema 16: El turismo en zonas litorales. Dimensión te-
rritorial, problemática e instrumentos de intervención.

Tema 17: El turismo residencial. Concepto, caracte-
rísticas y evolución y perspectivas.

Tema 18: Turismo activo. Conceptos básicos, regu-
lación e impacto ambiental.

Tema 19: Turismo rural. Conceptos básicos, regula-
ción, perfil del demandante y fórmulas de gestión.

Tema 20: Turismo de cruceros. Situación actual y
fórmulas de crecimiento

Tema 21: Accesibilidad y turismo, políticas y herra-
mientas de integración.

Tema 22: La planificación en los destinos turísticos.
Tema 23: Estrategias de marketing turístico.
Tema 24: Estrategias e inversiones en el turismo. La

segmentación y el control del mercado.
Tema 25: Las tendencias en el mercado turístico. Los

segmentos emergentes.
Tema 26: Planificación y ordenación de los recursos

y la oferta turística en Andalucía.
Tema 27: Fuentes de financiación, ayudas y subven-

ciones para proyectos turísticos.
Tema 28: La participación ciudadana y sus herra-

mientas en la gestión local.
Tema 29: El Plan General de Ordenación Urbana de

Motril y el desarrollo turístico local. 
Tema 30: Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible

e integradora de Motril.
Tema 31: El Sistema Integral de Calidad Turística en

Destinos.
Tema 32: Las buenas prácticas en el sector turístico.
Tema 33: Calidad en los servicios de información.
Tema 34: Organización y gestión en la oficinas de tu-

rismo.
Tema 35: Los servicios al destino de las oficinas de

turismo.
Tema 36: La comunicación de un destino turístico.

Difusión en la información turística.
Tema 37: Tipología de servicios en la asistencia y

guía a grupos.
Tema 38: El guía turístico. Perfil. Figuras principales y

secundarias. 
Tema 39: Ferias, jornadas de promoción y encuen-

tros profesionales. Actores. Planificación, gestión y se-
guimiento de la participación.

Tema 40: Organización de eventos turístico-cultura-
les en la administración local.

Tema 41: Diseño y gestión de productos para tu-
rismo. Niveles y desarrollo. Decisiones de marca. La

responsabilidad social corporativa y la equidad de
marca.

Tema 42: El entorno físico de Motril y la Costa Tropical
Tema 43: recursos naturales en la Costa Tropical.
Tema 44: El Patrimonio cultural y arquitectónico de

Motril.
Tema 45: El patrimonio del sistema defensivo en la

Costa Tropical.
Tema 46: Motril y su historia I. Del neolítico al mundo

musulmán.
Tema 47: Motril y su historia II. Edad moderna y

época contemporánea
Tema 48: Agroturismo, concepto y recursos locales.
Tema 49: El patrimonio industrial I. Concepto y ele-

mentos. Aspectos de estudio y gestión.
Tema 50: El patrimonio industrial II. Pautas de inter-

vención e instrumentos de protección.
Tema 51: Las playas como recurso turístico. Certifi-

caciones de calidad. 
Tema 52: Gestión integral de playas y planes de ex-

plotación.
Tema 53: Disposiciones generales en la utilización

del Dominio Público Marítimo Terrestre.
Tema 54: Autorizaciones y concesiones en Dominio

Público Marítimo Terrestre.
Tema 55: Asociación de Educación Ambiental y del

Consumidor (ADEAC) y la Fundación para la Educación
Ambiental (FEE). Actividades y programas internacionales.

Tema 56: Tipología y características de los aloja-
mientos turísticos en Andalucía. 

Tema 57: Viviendas con fines turísticos en Andalucía,
regulación e impacto en el sector turístico.

Tema 58: Municipio turístico en Andalucía. Recono-
cimientos turísticos oficiales en Andalucía.

Tema 59: Registro de Turismo de Andalucía. Organi-
zación y funcionamiento.

Tema 60: Ley del turismo en Andalucía. Objeto y fi-
nalidad. Competencias. Derechos y Obligaciones.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE GES-
TOR DEPORTIVO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: GESTOR DEPORTIVO
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C1.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2070
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
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1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impulsar las medidas necesarias para obtener una

rentabilidad económica, social y deportiva, Integrando
a las máximas entidades y asociaciones posibles de
Motril en el fenómeno deportivo motrileño.

- Impulsar las medidas necesarias para obtener re-
cursos económicos para la celebración de actividades
deportivas y para el deporte en general, elaborando el
presupuesto de estas actividades.

- Estudiar y solicitar subvenciones para la construcción
y reforma de instalaciones deportivas, la adquisición de
equipamiento deportivo, la realización de actividades de-
portivas y la formación en materia de deporte; supervi-
sando la firma de convenios de colaboración si procediere. 

- Elaborar los requisitos y procedimiento para la ins-
cripción de las distintas pruebas deportivas que se rea-
licen, así como las tasas o precios públicos, si los hu-
biera, de dichas actividades y de las distintas Escuelas
Deportivas Municipales.

- Establecer el procedimiento de atención a usuario y
reclamación de las distintas actividades que organice el
Servicio. Desarrollando mecanismos para conocer el
grado de satisfacción de los usuarios e implantar un sis-
tema de gestión basado en la calidad de los servicios
deportivos municipales.

- Llevar a cabo la promoción y difusión de las dife-
rentes actividades que organice el servicio preparando
los actos derivados del protocolo de cualquier evento
deportivo.

- Elaborar planes deportivos y convenios de colabo-
ración con instituciones públicas y privadas que permi-
tan alcanzar los objetivos de este servicio.

- Elaborar convenios de colaboración y contratos de
patrocinio con los diferentes clubes deportivos de
nuestro municipio. 

- Realizar el proyecto presupuestario del Servicio
bajo las instrucciones del superior jerárquico y realizar
un seguimiento del mismo durante el año optimizando
los recursos económicos para la celebración de activi-
dades deportivas y para el deporte en general.

- Colaborar en la elaboración y evaluación de los di-
ferentes planes, programas, actividades deportivas y
procesos de gestión que desarrolla el Área de Deportes
para mejorarlas en futuras ediciones, presentando in-
formes a su inmediato superior jerárquico.

- Elaborar la oferta del Servicio con las instituciones
provinciales, regionales y privadas, especialmente con
la Federaciones Deportivas, atendiendo a los aspectos
económicos y contractuales para la celebración de
grandes eventos deportivos.

- Realizar la evaluación de las distintas Actividades
Deportivas y procesos de gestión que desarrolla el Área
para mejorarlas en futuras ediciones, informando al su-
perior jerárquico.

- Estudiar y gestionar cursos de formación que pue-
dan realizar el personal el personal del Área de Deportes.

- Participar en los procesos de gestión del Área que
impliquen coordinación con otros servicios municipales.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio al que
pertenece y, en general, del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida: 
Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
En caso de titulación obtenida en el extranjero deberá
acreditarse su homologación.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 30 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de Ac-

tividades Deportivas).
Suplente: Jorge Toledo Salcedo (Técnico Medio).
VOCALES:
Titular: Miguel Muñoz González (Jefe de Servicio

Gestión Tributaria).
Suplente: Víctor Daniel Cambil Bustos (Policía Local).
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Francisco Javier López Pulido (Animador

Sociocultural).
Titular: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Trabaja-

dora Social).
Suplente: Antonia Gutiérrez Martín (Técnica Media).
Titular: Gracia del Mar Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: Rosario Merino Solera (Técnica Media).
SECRETARIA:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: Mercedes Pastor Ramos (Administrativa).
7.- Temario específico:
Tema 9: Deporte, relaciones informativas y relacio-

nes comerciales.
Tema 10: El patrocinio de los eventos deportivos. 
Tema 11: La financiación del deporte municipal:

coste, valor y precio de los servicios. 
Tema 12: El proceso de atención al usuario.
Tema 13: Diseño de organizaciones deportivas.
Tema 14: Marketing, la manera propia de entender

cómo producir servicios públicos. 
Tema 15: El marketing como plan estratégico de

apoyo a la gestión deportiva municipal. 
Tema 16: Instrumentos de la comunicación corpora-

tiva en el deporte.
Tema 17: Antes del evento, protocolo deportivo.
Tema 18: La estructura presupuestaria. Los créditos

del presupuesto de gastos: delimitación, situación y ni-
veles de vinculación jurídica. Las modificaciones de cré-
dito: clases, concepto, financiación y tramitación.

Tema 19: La ejecución del presupuesto de gastos y
de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los antici-
pos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tra-
mitación anticipada de gastos. Los proyectos de gastos.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación.

Tema 20: Los planes deportivos complementarios. 
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Tema 21: El sistema y las estrategias de gestión para au-
mentar la eficacia y el crecimiento en el sector deportivo. 

Tema 22: La satisfacción de los usuarios en los servi-
cios deportivos municipales. 

Tema 23: Diseño, construcción, nuevos materiales
en instalaciones deportivas. 

Tema 24: Gestión de las quejas y sugerencias de
clientes y usuarios. 

Tema 25: Desarrollo del proceso de construcción y
funcionamiento de una instalación deportiva. 

Tema 26: Modelos de análisis y estrategia. 
Tema 27: Función directiva.
Tema 28: Funciones del gestor deportivo. 
Tema 29: La confección del diagnóstico interno de

un centro deportivo.
Tema 30: La mejora de la eficiencia en el servicio de-

portivo municipal. 
Tema 31: La cultura económica en la gestión depor-

tiva local. El cálculo de costes. 
Tema 32: Herramientas de apoyo a la mejora de la

calidad de las instalaciones deportivas. 
Tema 33: El plan director de instalaciones deportivas. 
Tema 34: La gestión del deporte a través de la calidad. 
Tema 35: Los eventos deportivos y su organización. 
Tema 36: Evaluación del personal y de los resultados

administrativos. 
Tema 37: Atendiendo al cliente y gestionando sus

quejas. 
Tema 38: Diseñando el protocolo de un evento de-

portivo. 
Tema 39: El cuadro de mando integral en las institu-

ciones deportivas públicas y privadas.
Tema 40: Ley 5/2016, de 19 de julio, del deporte en

Andalucía.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFICIAL
TÉCNICO DE MANTENIMIENTO DEL MEDIO NATURAL,
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: OFICIAL TÉCNICO DE MANTENI-
MIENTO DEL MEDIO NATURAL

Clasificación: Escala Administración Especial, Su-
bescala Técnica, Técnico Auxiliar. 

Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C1.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2116
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones. 
- Ejecución de campañas de educación ambiental en

la Reserva Natural Concertada Charca de Suárez.

- Apertura al público y atención de visitantes de la Re-
serva Natural Concertada Charca de Suárez.

- Mantenimiento de la Reserva Natural Concertada
Charca de Suárez: eliminación de especies exóticas,
limpieza de balates, extracción de ceratophyllum, etc.

- Control y vigilancia de la Reserva Natural Concer-
tada Charca de Suárez

- Asesoramiento científico-técnico en el manejo del
humedal.

- Sustitución de filtros y toma de datos del captador
de partículas.

- Censos científicos de fauna.
- Supervisión de los trabajadores en servicio a la co-

munidad, de grupos de voluntariado y de alumnos en
prácticas y la distribución de sus tareas

- Elaboración y colaboración con estudios científicos
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas para
contribuir al buen funcionamiento del servicio al que
pertenece en materia de medioambiente y en general
del ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Técnico en For-

mación Profesional de grado medio en la rama de co-
nocimientos del medio natural y paisajismo o equiva-
lente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha de fina-
lización del plazo de presentación de solicitudes. En
caso de titulación obtenida en el extranjero deberá acre-
ditarse su homologación.

2.2.- Permiso de conducción B.
2.3.- Certificación negativa del Registro Central de

delincuentes sexuales.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 30 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Francisco Fermín Jiménez Lacima, Jefe del

Servicio de Medioambiente
Suplente: Juan Fernando Pérez Estévez, Jefe del

Servicio de Urbanismo
VOCALES: 
Titular: Fernando Alcalde Rodríguez. Técnico Supe-

rior de Gestión.
Suplente: Francisco Galeote Estévez. Jefe Sección

Gestión Técnica Medioambiente
Titular: José Larios Martín. Encargado de la Charca

de Suárez
Suplente: Joaquín Bustos Gutiérrez. Jefe de Sección

de Agricultura.
Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero. Admi-

nistrativa.
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez. Adminis-

trativa.
Titular: Esther Vega López. Técnica Prevencionista.
Suplente: María Carmen Chica Rodríguez. Jefa Sec-

ción Secretaría
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SECRETARIO:
Titular: Miguel Molina García. Administrativo.
Suplente: Mercedes Pastor Ramos. Administrativa.
7.- Temario específico:
Tema 9: La Reserva Natural Concertada Charca de

Suárez: Historia, descripción y características.
Tema 10: Importancia de los humedales. Importan-

cia de la Charca de Suárez.
Tema 11: Fauna vertebrada de la Charca en general:

especies, interacciones ecológicas, estatus y educación
ambiental.

Tema 12: Herpetofauna de la Charca. Interacciones
ecológicas, estatus y educación ambiental.

Tema 13: Mamíferos de la Charca. Interacciones eco-
lógicas, estatus y educación ambiental.

Tema 14: Aves acuáticas de la Charca: Descripción,
biología y educación ambiental.

Tema 15: Aves limícolas de la Charca. Descripción,
biología y educación ambiental.

Tema 16: Aves Zancudas, Rapaces, Martín pescador,
aves de paso.

Tema 17: Aves Paseriformes de la Charca: descrip-
ción, reproducción y educación ambiental.

Tema 18: Anillamiento científico: descripción, usos,
datos y educación ambiental.

Tema 19: Censo científicos de Aves: descripción,
usos, datos y educación ambiental.

Tema 20: Fauna invertebrada en general, especies, in-
teracciones ecológicas, estatus y educación ambiental.

Tema 21: Odonatos de la Charca. Interacciones eco-
lógicas, estatus y educación ambiental.

Tema 22: Lepidópteros de la Charca. Interacciones
ecológicas, estatus y educación ambiental

Tema 23: Vegetación de la Charca: especies, carac-
terísticas, usos y educación ambiental.

Tema 24: Bosque en galería en la Charca: Interaccio-
nes ecológicas y educación ambiental

Tema 25: Plantas del litoral. Jardín litoral. Educación
ambiental. Voluntariado

Tema 26: Especies alóctonas, invasoras animales y
vegetales en la Charca. Control y erradicación.

Tema 27: Reforestaciones. Saca de plantones. Tuto-
rado. Reforestaciones participativas y Bosques de la
Vida. Objetivos.

Tema 28: Las aguas de la Charca: características,
descripción, estudios.

Tema 29: Eutrofización: control, monitorización y ac-
tuaciones. Toma de muestras.

Tema 30: Educación ambiental en la Charca: Unidad
didáctica para Educación infantil.

Tema 31: Educación ambiental en la Charca: Unidad
didáctica para Educación Primaria.

Tema 32: Educación ambiental en la Charca: Unidad
didáctica para Educación secundaria.

Tema 33: Educación ambiental en la Charca: Unidad
didáctica de Grupos de Educación Especial.

Tema 34: Educación ambiental en la Charca: Unidad
didáctica de grupos centrados en Botánica.

Tema 35: Atención al público en general. Atención a
grupos organizados. Horario anual. Normas de acceso.
Control de acceso.

Tema 36: Labores de mantenimiento del humedal y
sus instalaciones. Albañilería, carpintería, pintura, pa-
ños de cañaveras, alambradas. Riegos.

Tema 37: Manejo de maquinaria: motovolquete
(dumper), motosierras, motodesbrozadoras, hoyado-
ras, motobombas y cortasetos.

Tema 38: Mantenimiento de maquinaria y herra-
mientas. Prevención de riesgos laborales aplicado a las
labores en la Charca.

Tema 39: Poda, desbroce, control y mantenimiento
de especies vegetales en la Charca.

Tema 40: Captura, manejo y recepción de fauna,
acondicionamiento, adecuación y recuperación. Pro-
yectos de reintroducción de flora y fauna.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE SEIS PLAZAS DE AU-
XILIAR ADMINISTRATIVO, VACANTES EN LA PLANTI-
LLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: AUXILIAR ADMINISTRATIVO
Clasificación: Escala Administración General, Subes-

cala Auxiliares. 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 6
Vacantes número: F2064, F2297, F2294, F2296,

F2204, F0408
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: F0408.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Preparar y recopilar documentación e introducir da-

tos en la base de datos de la Corporación.
- Realizar tareas de apoyo administrativo para el fun-

cionamiento diario del ámbito.
- Clasificar, archivar y ordenar documentos aten-

diendo a los criterios fijados de gestión documental.
- Velar por la seguridad y salud en su lugar de tra-

bajo, utilizando adecuadamente los equipos relaciona-
dos con la su actividad, de acuerdo con los procedi-
mientos establecidos y la normativa vigente en materia
de prevención de riesgos laborales.

- En cuanto al tratamiento de datos de carácter per-
sonal, adoptar las medidas técnicas y organizativas ne-
cesarias para dar cumplimiento a la normativa vigente
en la materia, así como mantener el deber de secreto y
confidencialidad (que se mantendrán una vez termi-
nada su vinculación con la Corporación).

- Manejo de las aplicaciones informáticas del Ayunta-
miento.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
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miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida: 
Estar en posesión del título de Graduado en Educación

Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condiciones
de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida en
el extranjero deberá acreditarse su homologación.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE
Titular: D. José Bruno Medina Jiménez, Interventor.
Suplente: Dª Eva María Ramírez Pérez de Andrade,

Jefa Sección Control Económico y Financiero.
VOCALES
Titular: D. Francisco Fermín Jiménez Lacima, Jefe

Servicio Medioambiente. 
Suplente: D. Miguel Ángel Marín Zabala, Jefe Servi-

cio Educación
Titular: Dª Inmaculada Sierra Morcillo, Secretaria

Acctal.
Suplente: Dª Manuela Mota García, Jefe Servicio

Igualdad Oportunidades
Titular: Dª Teresa Valenzuela Merino, Jefa Servicio

de Personal.
Suplente: D. Antonio Huertas Ochoa, Jefe Servicio

Informática.
Titular: Dª Teresa Vallejo Rodríguez, Jefa Servicio

Salud, Consumo, Mercados.
Suplente: D. Ángel Luis Sanz Rodríguez, Jefe Sección

Informática.
SECRETARIO
Titular: Dª Antonia Villa Blanco, Jefe Negociado Se-

lección Personal. 
Suplente: D. Antonio Espinosa García, Técnico

Grado Medio.
7.- Temario específico:
TEMA 5.- Otras Entidades Locales. Mancomunida-

des, Comarcas u otras Entidades que agrupen varios
municipios. Las Áreas Metropolitanas. Las Entidades de
ámbito territorial inferior al municipal.

TEMA 6.- La potestad reglamentaria en la esfera lo-
cal. Ordenanzas, Reglamento y Bandos. Procedimiento
de elaboración y aprobación e infracciones.

TEMA 7.- El acto administrativo: concepto, clases y
elementos. Requisitos de los actos administrativos: mo-
tivación, notificación y publicación. Eficacia de los actos
administrativos. Validez de los actos administrativos.

TEMA 8.- Revisión de los actos administrativos: de
oficio y en vía de recurso administrativo.

TEMA 9.- El procedimiento administrativo: conside-
raciones generales. La fases del procedimiento admi-
nistrativo: iniciación, ordenación, instrucción y termina-
ción. Dimensión temporal del procedimiento. Referen-
cia a los procedimientos especiales.

TEMA 10. Especialidades del procedimiento admi-
nistrativo local. El registro de entrada y salida de docu-
mentos.

TEMA 11.- Funcionamiento de los órganos colegia-
dos locales; régimen de sesiones y acuerdos. Actas y
certificaciones de acuerdos. Las resoluciones del Presi-
dente de la Corporación.

TEMA 12.- El personal al servicio de las Entidades Lo-
cales: concepto y clases. Derechos, deberes e incom-
patibilidades.

TEMA 13.- Las Haciendas Locales. Clasificación de
los ingresos. Las Ordenanzas Fiscales.

TEMA 14.- Estudio especial de los ingresos tributa-
rios. Impuestos. 

TEMA 15.- Tasas y Contribuciones Especiales. Los
Precios Públicos.

TEMA 16.- Los Presupuestos de las Entidades Loca-
les. Principios, integración y documentos de que cons-
tan. Proceso de aprobación del Presupuesto Local. Prin-
cipios generales de ejecución del Presupuesto.

TEMA 17.- Modificaciones presupuestarias: los cré-
ditos extraordinarios y los suplementos de crédito, las
transferencias de créditos y otras figuras. Liquidación
del Presupuesto.

TEMA 18.- El gasto público local: concepto y régi-
men legal. Ejecución de los gastos públicos.

TEMA 19.- Los Servicios de Información Administra-
tiva. La Administración al servicio del ciudadano. Aten-
ción al público. Acogida e información al ciudadano.

TEMA 20.- Concepto de documento, registro y ar-
chivo. Funciones del registro y del archivo. Clases de ar-
chivo. Especial consideración al archivo de gestión. Cri-
terios de ordenación del archivo.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE CON-
SERJE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: CONSERJE 
Clasificación: Escala Administración General, Subes-

cala Subalterna.
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F0311
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Mantener y vigilar el perfecto estado de las instala-

ciones que le han sido confiadas.
- Control de accesos y salidas de instalaciones.
- Vigilar el comportamiento de usuarios procurando

que sean cumplidas las normas existentes.
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- Vigilancia y custodia de edificios que estén a su
cargo.

- Realizar apertura y cierres de edificios públicos.
- Limpieza básica de instalaciones y equipos a su

cargo.
- Retirar material de proveedores, así como su alma-

cenaje e inventariado.
- Ayuda y auxilio en labores de montaje escénico.
- Ayuda y auxilio en labores de montaje en espacios

expositivos.
- Distribución, mantenimiento y colocación de carte-

lería y otros elementos de información al ciudadano.  
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Encarnación Escañuela Cuenca, Archivera.
Suplente: Rosario Merino Solera, Técnica media.
VOCALES:
Titular: Ana Herrero Torrecillas, Técnica Media.
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Adminis-

trativa.
Titular: Encarnación Gómez Fernández, Administrativa.
Suplente: Concepción Pérez Bonilla, Jefa del Grupo

de Servicios Sociales. 
Titular: Ángel Coello Infantes, Conserje.
Suplente: Manuel Ruiz Fernández, Conserje.
Titular: Alberto Martín Quesada, Arquitecto.
Suplente: José Ignacio Márquez Jiménez, Técnico

en Prevención de Drogodependencias
SECRETARIA:
Titular: María Carmen Sánchez Guerrero, Adminis-

trativa.
Suplente: Mercedes Pastor Ramos, Administrativa.
7.- Temario específico:
Tema 5.- Atención al público: Criterios generales y

atención telefónica.
Tema 6.- Nociones básicas de sistemas de sonido y

megafonía. Instalación y usos. 
Tema 7.- Nociones básicas de sistemas de ilumina-

ción escénica y expositiva. Instalación y usos.
Tema 8.- Personal de asistencia en salas. Espacios

escénicos y expositivos.

Tema 9.- Descripción del espacio escénico; seccio-
nes y elementos principales

Tema 10.- Montajes en exposiciones. Descripción de
tareas 

Tema 11.- Montajes en espacios escénicos. Descrip-
ción de tareas

Tema 12.- Depósito, entrega, recogida y distribución
de correspondencia y objetos

Tema 13.- Control de accesos a edificios públicos.
Tema 14.- Apertura y cierre de espacios públicos.
Tema 15.- Régimen de presidencias y tratamientos

honoríficos. Preparación de reuniones. Preparación de
medios materiales.

Tema 16.- Manejo de máquinas reproductoras, mul-
ticopistas, fax, encuadernadoras y otras análogas. Tra-
bajos de oficina. 

Tema 17.- Funciones y tareas del conserje.
Tema 18.- Normas básicas de seguridad en el trabajo

y funciones en el plan de prevención y evacuación de
edificios con concurrencia pública 

Tema 19.- Seguridad y prevención en realización de
trabajos en altura

Tema 20.- Equipos de Protección Individual en traba-
jos escénicos y expositivos

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE CON-
SERJE MANTENEDOR, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: CONSERJE MANTENEDOR
Clasificación: Escala Administración General, Subes-

cala Subalterna.
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F0579
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Mantener en perfecto estado las instalaciones que

hayan sido confiadas.
- Controlar el acceso y las salidas de las instalaciones.
- Vigilar el comportamiento de los usuarios, procu-

rando que se cumplen las normas de funcionamiento
existentes.

- Cuidar el material que la haya sido asignado, dando
entrada y salida a dicho material, siendo responsables
del Almacén.

- Llevar a cabo la vigilancia y custodia del edificio que
se le confíe y las inmediaciones del mismo.

- Efectuar la reparación de pequeñas averías o la rea-
lización de trabajos en relación con los oficios de albañi-
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lería, carpintería, fontanería, electricidad, jardinería, pin-
tura y otros de similar dificultad, así como ayudar en la
realización de las operaciones englobadas en los oficios
anteriormente comentadas.

- Realizar la apertura y cierre de la instalación según
el horario establecido en las instalaciones municipales.

- Atención a las dependencias del centro.
- Limpieza básica de las instalaciones municipales.
- resolución directa de las reparaciones elementales,

y en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayunta-
miento para contribuir al buen funcionamiento de los
servicios, y en general del Ayuntamiento.

- Conducir vehículos del grupo al que se le adscriba y
realizar pequeños controles de mantenimiento.

- Cumplimentar el parte de trabajo aplicándoles el
tiempo de reparaciones y los albaranes de los materia-
les consumidos.

- Transporte y reparto de los diferentes materiales in-
herentes a su puesto de trabajo y a los programas y
eventos del servicio.

- Trasporte de personal del ayuntamiento.
- Retirada de material de proveedores así como su al-

macenaje e inventario.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.3.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de Ac-

tividades Deportivas).
Suplente: Jorge Toledo Salcedo (Técnico Medio).
VOCALES:
Titular: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de Mante-

nimiento).
Suplente: David Urquízar Vivar (Policía Local).
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Francisco Javier López Pulido (Animador

Sociocultural).
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Auxiliar Adminis-

trativa).

Suplente: Antonia Ortega Aguaza (Auxiliar Adminis-
trativa).

Titular: Gracia del Mar Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: Antonia Milagrosa Sánchez Merino (Traba-

jadora Social).
SECRETARIO:
Titular: Antonio Soto Molina (Operador Informático)
Suplente: Enrique Martín Estebané (Encargado Mo-

nitores de la Piscina).
7.- Temario específico:
Tema 5: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de tierra. 
Tema 6: Operaciones de prevención de manteni-

miento de un campo de césped artificial.
Tema 7: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de hormigón y resinas sintéticas.
Tema 8: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de materiales plásticos.
Tema 9: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de madera.
Tema 10: Operaciones de prevención de manteni-

miento de equipamientos deportivos.
Tema 11: Operaciones de prevención de manteni-

miento piscinas.
Tema 12: Medidas de seguridad e higiene para la

protección del trabajador.
Tema 13: Nociones generales sobre la retirada de re-

siduos.
Tema 14: Maquinaria, utensilios, herramientas y pro-

ductos químicos usados para la actividad de limpieza
en Instalaciones Deportivas.

Tema 15: Sistemas de barrido. Organización, medios
y clases.

Tema 16: Sistemas de riego, fregado y baldeo. Orga-
nización, medios y clases.

Tema 17: Atención telefónica al usuario.
Tema 18: Colocación de banderas en la zona de pre-

miación en los eventos deportivos.
Tema 19: Control de entrada y salida del personal del

centro y de los usuarios de la instalación.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio

en una instalación deportiva.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE CON-
SERJE MANTENEDOR, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: CONSERJE MANTENEDOR
Clasificación: Escala Administración Especial, Subes-

cala Servicios Especiales, Clase Cometidos Especiales.
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2019
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Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Mantener y vigilar el perfecto estado de las instala-

ciones que le han sido confiadas.
- Control de accesos y salidas de instalaciones y

atención a las dependencias del centro.
- Realizar la apertura y cierre de instalaciones.
- Vigilar el comportamiento de usuarios procurando

que sean cumplidas las normas existentes.
- Vigilancia y custodia de edificios que estén a su cargo.
- Limpieza básica de instalaciones y equipos a su

cargo.
- Retirar material de proveedores, así como su alma-

cenaje e inventariado.
- Ayuda y auxilio en labores de montaje escénico o

en espacios expositivos.
- Distribución, mantenimiento y colocación de carte-

lería y otros elementos de información al ciudadano.  
- Efectuar la reparación de pequeñas averías o la rea-

lización de trabajos en relación con los oficios de albañi-
lería, carpintería, fontanería, electricidad, jardinería, pin-
tura y otros de similar dificultad, así como ayudar en la
realización de las operaciones englobadas en los oficios
anteriormente comentadas.

- Conducir vehículos del grupo al que se le adscriba y
realizar pequeños controles de mantenimiento.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.3.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Encarnación Escañuela Cuenca, Archivera.
Suplente: Rosario Merino Solera, Técnica media.
VOCALES:
Titular: Ana Herrero Torrecillas, Técnica Media.
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Adminis-

trativa.
Titular: Encarnación Gómez Fernández, Administrativa.

Suplente: Concepción Pérez Bonilla, Jefa del Grupo
de Servicios Sociales. 

Titular: Ángel Coello Infantes, Conserje.
Suplente: Manuel Ruiz Fernández, Conserje.
Titular: Alberto Martín Quesada, Arquitecto.
Suplente: José Ignacio Márquez Jiménez, Técnico

en Prevención de Drogodependencias
SECRETARIA:
Titular: María Carmen Sánchez Guerrero, Adminis-

trativa.
Suplente: Mercedes Pastor Ramos, Administrativa.
7.- Temario específico:
Tema 5.- Atención al público: Criterios generales y

atención telefónica.
Tema 6.- Nociones básicas de sistemas de sonido y

megafonía. Instalación y usos. 
Tema 7.- Nociones básicas de sistemas de ilumina-

ción escénica y expositiva. Instalación y usos.
Tema 8.- Personal de asistencia en salas. Espacios

escénicos y expositivos.
Tema 9.- Descripción del espacio escénico; seccio-

nes y elementos principales
Tema 10.- Montajes en exposiciones. Descripción de

tareas 
Tema 11.- Montajes en espacios escénicos. Descrip-

ción de tareas
Tema 12.- Depósito, entrega, recogida y distribución

de correspondencia y objetos
Tema 13.- Control de accesos a edificios públicos.
Tema 14.- Apertura y cierre de espacios públicos.
Tema 15.- Régimen de presidencias y tratamientos

honoríficos. Preparación de reuniones. Preparación de
medios materiales.

Tema 16.- Manejo de máquinas reproductoras, mul-
ticopistas, fax, encuadernadoras y otras análogas. Tra-
bajos de oficina. 

Tema 17.- Funciones y tareas del conserje.
Tema 18.- Normas básicas de seguridad en el trabajo

y funciones en el plan de prevención y evacuación de
edificios con concurrencia pública 

Tema 19.- Seguridad y prevención en realización de
trabajos en altura

Tema 20.- Equipos de Protección Individual en traba-
jos escénicos y expositivos.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFI-
CIAL JARDINERO, VACANTE EN LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: OFICIAL JARDINERO
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios,
Oficial. 
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Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F2046
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones. 
- Plantar o reponer árboles, arbustos, setos y flores

de estación.
- Realizar labores de poda de arbolado, arbustos y

setos.
- Realizar el riego manual a manguera u otro medio

de jardineras y jardines.
- Limpieza de las zonas verdes.
- Realizar tratamientos fitosanitarios que se requiera

según establezca el Técnico Municipal y abonar la tierra
de cultivo o plantaciones.

- Conducir vehículos a motor para el transporte de
personas y materiales.

- Manejar plataformas elevadoras y o cualquier otro
elemento que sea necesario para la realización de traba-
jos en altura.

- Manejar maquinaria de jardinería, y en definitiva
cuantas se describan en el Organigrama Funcional y de
Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, para contri-
buir al buen funcionamiento del Servicio y, en general,
del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Permiso de conducción B y C.
2.3.- Carne de manipulador de plaguicidas cualifi-

cado.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: José Joaquín Bustos Gutiérrez, Jefe de Sec-

ción de Agricultura. 
Suplente: Ismael Lozano Maldonado, Jefe del Servi-

cio de Mantenimiento.
VOCALES: 
Titular: Francisco Manuel Rodríguez Sáez. Encar-

gado General de Parques y Jardines.
Suplente: Francisco Galeote Estévez. Jefe Sección

Gestión Técnica Medioambiente
Titular: Rodrigo González Villanueva. Encargado de

Riegos de Parques y Jardines
Suplente: Mariano Vázquez Tovar. Encargado Gene-

ral de Agricultura.

Titular: María del Carmen Sánchez Guerrero. Admi-
nistrativa.

Suplente: Encarnación Fernández Sánchez. Adminis-
trativa.

Titular: María Fernanda Martínez Moré. Técnico Me-
dio de Gestión.

Suplente: Ana Isabel Herrero Torrecillas. Técnico
Medio de Gestión.

SECRETARIO:
Titular: Mercedes Pastor Ramos. Administrativa. 
Suplente: Miguel Molina García. Administrativo.
7.- Temario específico:
Tema 5. Tareas de jardinería. 
Tema 6. Tejidos Vegetales.
Tema 7. El suelo: función, principales labores de

mantenimiento
Tema 8. Principales plagas y enfermedades en el jar-

dín. Métodos de control.
Tema 9. Métodos de control de malas hierbas.
Tema 10. Sistemas de riego: tipos y características
Tema 11. El césped: especies utilizadas en jardinería,

plantación o siembra, labores de mantenimiento.
Tema 12. La plantación en el suelo de árboles, arbus-

tos y vivaces.
Tema 13. Poda de árboles y arbustos. Trasplante de

árboles y arbustos.
Tema 14. Abonado del jardín.
Tema 15. Plan anual de trabajos de jardinería y sus

frecuencias.
Tema 16. Maquinaria utilizada en jardinería: motores

y tipos de máquinas. Uso y cuidado de la maquinaria y
herramientas.

Tema 17. Seguridad e higiene: uniformidad, elemen-
tos de higiene, elementos de seguridad en el uso de la
maquinaria. 

Tema 18. Condiciones de seguridad de las herra-
mientas manuales. Condiciones generales de seguri-
dad de las escaleras de mano. 

Tema 19. Condiciones generales de seguridad en la
carga y transporte de materiales. 

Tema 20. Equipos de protección personal. Instruc-
ción operativa 01/09 de Trabajo en Altura del Ayunta-
miento de Motril. Instrucción operativa 01/13 para la
poda en el interior de la copa de los árboles.

BASES ESPECIFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE OFI-
CIAL DE COMETIDOS MÚLTIPLES, VACANTE EN LA
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: OFICIAL DE COMETIDOS MÚLTIPLES
Clasificación: Escala Administración Especial, Su-

bescala Servicios Especiales, Clase Personal de Oficios,
Oficial. 
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Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: F0582
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: funcionario de carrera.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Mantener en perfecto estado las instalaciones que

hayan sido confiadas.
- Controlar el acceso y las salidas de a la instalación
- Vigilar el comportamiento de los usuarios, procu-

rando que se cumplen las normas de funcionamiento
existentes.

- Cuidar el material que la haya sido asignado, dando
entrada y salida a dicho material, siendo responsables
del Almacén.

- Llevar a cabo la vigilancia y custodia del edificio que
se le confíe y las inmediaciones del mismo.

- Efectuar la reparación de pequeñas averías o la rea-
lización de trabajos en relación con los oficios de albañi-
lería, carpintería, fontanería, electricidad, jardinería, pin-
tura y otros de similar dificultad, así como ayudar en la
realización de las operaciones englobadas en los oficios
anteriormente comentadas.

- Realizar la apertura y cierre de la instalación según
el horario establecido en las instalaciones municipales.

- Contemplar el manejo de productos tóxicos y peli-
grosos según normativa vigente.

- Atención a las dependencias del centro.
- Limpieza básica de las instalaciones municipales.
- resolución directa de las reparaciones elementales,

y en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayunta-
miento para contribuir al buen funcionamiento de los
servicios, y en general del Ayuntamiento.

- Conducir vehículos del grupo al que se le adscriba y
realizar pequeños controles de mantenimiento.

- Cumplimentar el parte de trabajo aplicándoles el
tiempo de reparaciones y los albaranes de los materia-
les consumidos.

- Transporte y reparto de los diferentes materiales in-
herentes a su puesto de trabajo y a los programas y
eventos del servicio.

- Trasporte de personal del ayuntamiento.
- Retirada de material de proveedores así como su al-

macenaje e inventario.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos: 
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de Ac-

tividades Deportivas).
Suplente: Jorge Toledo Salcedo (Técnico Medio).
VOCALES:
Titular: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de Mante-

nimiento).
Suplente: Miguel Muñoz González (Jefe de Servicio

Gestión Tributaria).
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Francisco Javier López Pulido (Animador

Sociocultural).
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: Antonia Ortega Aguaza (Auxiliar Adminis-

trativo).
Titular: Gracia Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: Milagros Sánchez Merino (Trabajadora

Social).
SECRETARIA:
Titular: Mercedes Pastor Ramos. Administrativa.
Suplente: Miguel José Molina García. Administrativo.
7.- Temario específico:
Tema 5: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de tierra. 
Tema 6: Operaciones de prevención de manteni-

miento de un campo de césped artificial.
Tema 7: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de hormigón y resinas sintéticas.
Tema 8: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de materiales plásticos.
Tema 9: Operaciones de prevención de manteni-

miento de pavimentos de madera.
Tema 10: Operaciones de prevención de manteni-

miento de equipamientos deportivos.
Tema 11: Operaciones de prevención de manteni-

miento piscinas.
Tema 12: Medidas de seguridad e higiene para la

protección del trabajador.
Tema 13: Nociones generales sobre la retirada de re-

siduos.
Tema 14: Maquinaria, utensilios, herramientas y pro-

ductos químicos usados para la actividad de limpieza
en Instalaciones Deportivas.

Tema 15: Sistemas de barrido. Organización, medios
y clases.

Tema 16: Sistemas de riego, fregado y baldeo. Orga-
nización, medios y clases.

Tema 17: Atención telefónica al usuario.
Tema 18: Colocación de banderas en la zona de pre-

miación en los eventos deportivos.
Tema 19: Control de entrada y salida del personal del

centro y de los usuarios de la instalación.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio

en una instalación deportiva.
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE CINCO PLAZAS DE
CONSERJE MANTENEDOR, VACANTES EN LA PLAN-
TILLA DE PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de estas plazas se regula por estas
bases específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: CONSERJE MANTENEDOR
Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 5
Vacantes número: L2078, L2079, L2081, L2085,

L2129
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Mantener en perfecto estado las instalaciones que

hayan sido confiadas.
- Controlar el acceso y las salidas de las instalaciones.
- Vigilar el comportamiento de los usuarios, procu-

rando que se cumplen las normas de funcionamiento
existentes.

- Cuidar el material que la haya sido asignado, dando
entrada y salida a dicho material, siendo responsables
del Almacén.

- Llevar a cabo la vigilancia y custodia del edificio que
se le confíe y las inmediaciones del mismo.

- Efectuar la reparación de pequeñas averías o la rea-
lización de trabajos en relación con los oficios de albañi-
lería, carpintería, fontanería, electricidad, jardinería, pin-
tura y otros de similar dificultad, así como ayudar en la
realización de las operaciones englobadas en los oficios
anteriormente comentadas.

- Realizar la apertura y cierre de la instalación según
el horario establecido en las instalaciones municipales.

- Atención a las dependencias del centro.
- Limpieza básica de las instalaciones municipales.
- Resolución directa de las reparaciones elementales,

y en definitiva, cuantas se describan en el Organigrama
Funcional y de Puestos de Trabajo de este Ayunta-
miento para contribuir al buen funcionamiento de los
servicios, y en general del Ayuntamiento.

- Conducir vehículos del grupo al que se le adscriba y
realizar pequeños controles de mantenimiento.

- Cumplimentar el parte de trabajo aplicándoles el
tiempo de reparaciones y los albaranes de los materia-
les consumidos.

- Transporte y reparto de los diferentes materiales in-
herentes a su puesto de trabajo y a los programas y
eventos del servicio.

- Trasporte de personal del ayuntamiento.
- Retirada de material de proveedores así como su al-

macenaje e inventario.
- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-

sempeño del puesto que le sean encomendadas por el

superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.3.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Emilio García Castilla (Director del Área de

Deportes)
Suplente: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de

Actividades Deportivas).
VOCALES:
Titular: Francisco Rodríguez Castillo (Coordinador

Deportivo).
Suplente: Enrique Martín Estebané (Encargado Mo-

nitores de la Piscina).
Titular: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de Mante-

nimiento).
Suplente: Antonio Miguel Prados Martín (Coordina-

dor de Monitores)
Titular: Rosario Alabarce de la O (Monitora Gimnasia

Rítmica).
Suplente: María Carmen Tovar Fernández (Monitora

de Natación-Socorrista).
Titular: Gracia Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-

Socorrista).
SECRETARIO:
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
7.- Temario específico:
Tema 5: Ordenanza Fiscal número 14, reguladora de

la tasa por inscripción en escuelas-cursos deportivos
municipales y la utilización de instalaciones deportivas
municipales.

Tema 6: Técnicas de atención telefónica.
Tema 7: La satisfacción del usuario a través del telé-

fono. Fases del comportamiento telefónico.
Tema 8: Aspectos para realizar una venta por teléfono.
Tema 9: Los servicios de información y reclamación

administrativa.
Tema 10: La atención personalizada al usuario.
Tema 11: Los diferentes tipos de comunicación.
Tema 12: La importancia del feedback y su utilización.
Tema 13: Características de la administración pública

y atención al usuario.
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Tema 14: Ventajas de una adecuada atención al ciu-
dadano.

Tema 15: Dinámica para la resolución de una situa-
ción conflictiva.

Tema 16: Respuestas ante situaciones conflictivas
con los usuarios.

Tema 17: Aplicación de la respuesta asertiva a las si-
tuaciones conflictivas con los usuarios.

Tema 18: Actuaciones ante el usuario cuando la si-
tuación se desborda. 

Tema 19: Control de entrada y salida del personal del
centro y de los usuarios de la instalación.

Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE IN-
FORMADOR RECEPCIONISTA DE INSTALACIONES
DEPORTIVAS, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL. 

La convocatoria de estas plazas se regula por estas
bases específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: INFORMADOR RECEPCIONISTA DE
INSTALACIONES DEPORTIVAS

Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 2
Vacantes número: L2339 y L2340.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Atender a los usuarios en las instalaciones municipa-

les así como en los diferentes programas y otros eventos.
- Orientar a los ciudadanos que lo requieran sobre la

práctica deportiva más aconsejable para sus caracterís-
ticas dentro de las Escuelas Deportivas Municipales y
las actividades que realiza el Área.

- Realizar escritos y comunicaciones.
- Tramitar los pertinentes recibos a los usuarios me-

diante las respectivas tasas de pago de las diferentes
actividades.

- Tramitar la reserva y alquileres de las diferentes ins-
talaciones, actividades y eventos deportivos.

- Recibir y atender las solicitudes, informando al res-
pecto.

- Atender a los usuarios en las oficinas o mediante te-
léfono, correo electrónico u otros posibles medios de
comunicación.

- Colaborar en la organización y el desarrollo de las
actividades deportivas y eventos que organice el Área
de Deportes.

- Disponer y reponer todo tipo de consumibles que
afecten al material de oficina.

- Apoyo organizativo en los eventos realizados por el
Área de Deportes.

- Llevar a cabo cualquier tipo de operativa de estadís-
ticas así como controles de presencia.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por su
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del Área y, en general, del Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Emilio García Castilla (Director del Área de

Deportes).
Suplente: Antonio Miguel Prados Martín (Coordina-

dor de Monitores).
VOCALES:
Titular: Francisco Rodríguez Castillo (Coordinador

Deportivo).
Suplente: Enrique Martín Estebané (Encargado Mo-

nitores de la Piscina).
Titular: Emilio Antúnez Rubia (Monitor de Fútbol

sala).
Suplente: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de

Mantenimiento).
Titular: Rosario Alabarce de la O (Monitora Gimnasia

Rítmica).
Suplente: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-

Socorrista).
Titular: Gracia Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: María Carmen Tovar Fernández (Monitora

de Natación-Socorrista).
SECRETARIO:
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
7.- Temario específico:
Tema 5: Ordenanza Fiscal nº 14 que regula la tasa por

inscripción en escuelas-cursos deportivos municipales y
la utilización de instalaciones deportivas municipales.

Tema 6: Técnicas de atención telefónica.
Tema 7: La satisfacción del usuario a través del telé-

fono. Fases del comportamiento telefónico.
Tema 8: Aspectos para realizar una venta por teléfono.
Tema 9: Los servicios de información y reclamación

administrativa.
Tema 10: La atención personalizada al usuario.
Tema 11: Los diferentes tipos de comunicación.
Tema 12: La importancia del feedback y su utilización.
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Tema 13: Características de la administración pública
y atención al usuario.

Tema 14: Ventajas de una adecuada atención al ciu-
dadano.

Tema 15: Dinámica para la resolución de una situa-
ción conflictiva.

Tema 16: Respuestas ante situaciones conflictivas
con los usuarios.

Tema 17: Aplicación de la respuesta asertiva a las si-
tuaciones conflictivas con los usuarios.

Tema 18: Actuaciones ante el usuario cuando la si-
tuación se desborda. 

Tema 19: Control de entrada y salida del personal del
centro y de los usuarios de la instalación.

Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incen-
dio.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR JUVENIL, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR JUVENIL
Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L2376
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Realizar tareas de atención al público y de atención

telefónica, respondiendo a las preguntas relativas a la
unidad en la que se encuentre prestando sus servicios.

- Participar en la elaboración, ejecución y evaluación
de los programas que se proyecten desde el servicio
adscrito en coordinación con el resto de personal del
Área.

- Fomentar y fortalecer la red de corresponsales y el
movimiento asociativo.

- Llevar a cabo actividades administrativas elementa-
les con arreglo a instrucciones recibidas o normas exis-
tentes. 

- Manejo de equipos informáticos, de tratamiento de
textos, etc.

- Controlar las existencias de material fungible, me-
canografiar y transcribir informes, y certificados, así
como recabar información y actualizar bases de datos
de la unidad administrativa en la que se encuentre des-
tinado.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-

miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-
rifa para personas con discapacidad 10 euros.

4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días
naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Miguel Ángel Marín Zabala, Jefe del Servicio

de Educación
Suplente: José Luis Muñoz López, Monitor de Taichi-

Aikido
VOCALES:
Titular: Encarnación Gómez Fernández, Administrativa 
Suplente: Encarnación Fernández Sánchez, Adminis-

trativa 
Titular: Francisco Javier López Pulido, Animador So-

ciocultural.
Suplente: Manuela Mota García, Jefa del Servicio de

Igualdad
Titular: María Dolores López Castaño, Administrativa.
Suplente: Concepción Pérez Bonilla, Jefa de Grupo

de Servicios Sociales.
Titular: Fidel Atienza Maroto, Auxiliar de Biblioteca.
Suplente: Juan Francisco Gámez Moreno, Auxiliar

de Biblioteca.
SECRETARIO:
Titular: Estefanía López Pulido, Administrativa.
Suplente: María del Carmen Rodríguez Pérez, Auxi-

liar administrativa. 
7.- Temario específico:
Tema 5: Programas Europeos e Internacionales en

Materia de Juventud.
Tema 6: Actuaciones concretas del Área de Juven-

tud en el Municipio de Motril.
Tema 7: La Participación Juvenil desde las Entidades

Locales.
Tema 8: Corresponsales Juveniles.
Tema 9: Carné Joven Europeo.
Tema 10: Asociacionismo Juvenil: Conceptos Gene-

rales y Legislación Vigente.
Tema 11: recursos Municipales para la juventud.
Tema 12: Planes de Juventud.
Tema 13: Las Casas de la Juventud como modelo de

participación juvenil.
Tema 14: Consejos de Juventud.
Tema 15. Perfil del monitor juvenil. Responsabilida-

des y habilidades sociales.
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Tema 16: La Animación Sociocultural y la educación
en el tiempo libre.

Tema 17: Educación en valores para la juventud.
Tema 18: Mediación y resolución de conflictos.
Tema 19: Los Servicios de Información Juvenil.
Tema 20: La organización de grandes eventos juve-

niles.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE MO-
NITOR DE GIMNASIA RÍTMICA, VACANTES EN LA
PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de estas plazas se regula por estas
bases específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Granada número 246, de
26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE GIMNASIA RÍTMICA
Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 2
Vacantes número: L2477 y L2478.
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impartir las clases relativas a su especialidad depor-

tiva durante el curso y cobertura temporal de otras mo-
dalidades deportivas.

- Colaborar en el desarrollo de los Juegos Deportivos
Municipales y de otros programas deportivos del Área
de Deportes.

- Diseñar actividades de entrenamiento y desarrollar-
las diariamente.

- Dirigir a los distintos equipos durante las competi-
ciones.

- Realizar concentraciones o convivencias de alum-
nos con las localidades cercanas.

- Colaborar en el montaje de infraestructuras para ac-
tividades deportivas en exteriores.

- Realizar funciones inherentes a programas deporti-
vos y eventos realizados por el Área de Deportes.

- Cuantas funciones se le señalen expresamente por el
coordinador correspondiente siempre que estén com-
prendidas dentro de las inherentes a su cargo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Estar en posesión de la titulación de monitor o
entrenador de la modalidad deportiva.

2.3.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.4.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Manuel Soto Molina (Jefe Sección de Activi-

dades Deportivas)
Suplente: Francisco Rodríguez Castillo (Coordinador

Deportivo).
VOCALES:
Titular: Antonio Miguel Prados Martín (Coordinador

de Monitores).
Suplente: Enrique Martín Estebané (Encargado Mo-

nitores de la Piscina).
Titular: Emilio Antúnez Rubia (Monitor de Fútbol

sala).
Suplente: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de

Mantenimiento).
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-

Socorrista).
Titular: Gracia Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: María Carmen Tovar Fernández (Monitora

de Natación-Socorrista).
SECRETARIO:
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Rodrigo Bustos Alonso (Auxiliar de Activi-

dades Deportivas).
7.- Temario específico:
Tema 5: Historia de la Gimnasia Rítmica.
Tema 6: Gimnasia Rítmica Deportiva y su entrena-

miento.
Tema 7: La iniciación deportiva en la Gimnasia Rít-

mica Deportiva.
Tema 8: Táctica individual y colectiva aplicada a la

Gimnasia Rítmica Deportiva.
Tema 9: Las manos libres.
Tema 10: La Cuerda.
Tema 11: El Aro.
Tema 12: La Pelota.
Tema 13: Las Mazas.
Tema 14: La Cinta.
Tema 15: La Planificación del Entrenamiento en la

Gimnasia Rítmica.
Tema 16: Composición del Jurado en Campeonatos

Oficiales y otras Competiciones.
Tema 17: Análisis musical para composición de ejer-

cicios en la Gimnasia Rítmica.
Tema 18: Métodos de desarrollo de la flexibilidad.
Tema 19: El Usuario.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.
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BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR DE MUSCULACIÓN, VACANTE EN LA PLANTILLA
DE PERSONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.

Denominación: MONITOR DE MUSCULACIÓN
Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L2473
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impartir las clases relativas a su especialidad depor-

tiva durante el curso y cobertura temporal de otras mo-
dalidades deportivas.

- Colaborar en el desarrollo de los Juegos Deportivos
Municipales y de otros programas deportivos del Área
de Deportes.

- Diseñar actividades de entrenamiento y desarrollar-
las diariamente.

- Dirigir a los distintos equipos durante las competi-
ciones.

- Realizar concentraciones o convivencias de alum-
nos con las localidades cercanas.

- Colaborar en el montaje de infraestructuras para ac-
tividades deportivas en exteriores.

- Realizar funciones inherentes a programas deporti-
vos y eventos realizados por el Área de Deportes.

- Cuantas funciones se le señalen expresamente por
el coordinador correspondiente siempre que estén
comprendidas dentro de las inherentes a su cargo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en

Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del
plazo de presentación de solicitudes. En caso de titula-
ción obtenida en el extranjero deberá acreditarse su ho-
mologación.

2.2.- Estar en posesión de la titulación de monitor o
entrenador de la modalidad deportiva.

2.3.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.4.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-

cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 
5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-

bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Emilio García Castilla (Director del Área de

Deportes).
Suplente: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de

Actividades Deportivas).
VOCALES:
Titular: Enrique Martín Estebané (Encargado Monito-

res Piscina).
Suplente: Antonio Miguel Prados Martín (Coordina-

dor de Monitores).
Titular: Rodrigo Bustos Alonso (Auxiliar de Activida-

des Deportivas).
Suplente: Antonio Ruiz Espinosa (Encargado de

Mantenimiento).
Titular: María Rosario Alabarce de la O (Monitora de

Gimnasia Rítmica).
Suplente: María Carmen Tovar Fernández (Monitora

de Natación-Socorrista).
Titular: Gracia Lozano Castillo (Educadora).
Suplente: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-

Socorrista).
SECRETARIO:
Titular: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
Suplente: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).

7.- Temario específico:
Tema 5: Normas básicas sobre el uso de máquinas o

elementos libres.
Tema 6: Organización de la sesión de entrena-

miento.
Tema 7: Elementos de una sala de multitrabajo.
Tema 8: Rutinas de adaptación.
Tema 9: Rutinas básicas para reducir volumen.
Tema 10: Rutinas básicas para aumentar volumen.
Tema 11: Rutina intermedia para reducir volumen.
Tema 12: Rutina para avanzados.
Tema 13: Ejercicios de pectorales.
Tema 14: Ejercicios de dorsales.
Tema 15: Ejercicios de hombros.
Tema 16: Ejercicios de brazos.
Tema 17: Ejercicios de la zona central.
Tema 18: Ejercicios de piernas.
Tema 19: El usuario.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.

BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN LA CONVOCA-
TORIA PARA LA PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE MONI-
TOR DE TENIS, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PER-
SONAL LABORAL. 

La convocatoria de esta plaza se regula por estas ba-
ses específicas y por las bases generales del proceso
extraordinario de estabilización de empleo temporal del
Ayuntamiento de Motril.

Oferta de Empleo Público 2018 extraordinaria para la
estabilización del empleo temporal. Publicada en el
BOP de Granada número 246, de 26/12/2018.
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Denominación: MONITOR DE TENIS
Clasificación: - 
Grupo de clasificación profesional: C, Subgrupo C2.
Número de plazas: 1
Vacante número: L1333
Jornada: completa.
Sistema de selección: concurso oposición.
Relación: Personal laboral.
Plaza reservada a personas con discapacidad: no.
1.- Contenido funcional: Funciones 
- Impartir las clases relativas a su especialidad depor-

tiva durante el curso y cobertura temporal de otras mo-
dalidades deportivas.

- Colaborar en el desarrollo de los Juegos Deportivos
Municipales y de otros programas deportivos del Área
de Deportes.

- Diseñar actividades de entrenamiento y desarrollar-
las diariamente.

- Dirigir a los distintos equipos durante las competi-
ciones.

- Realizar concentraciones o convivencias de alum-
nos con las localidades cercanas.

- Colaborar en el montaje de infraestructuras para ac-
tividades deportivas en exteriores.

- Realizar funciones inherentes a programas deporti-
vos y eventos realizados por el Área de Deportes.

- Cuantas funciones se le señalen expresamente por
el coordinador correspondiente siempre que estén
comprendidas dentro de las inherentes a su cargo.

- Realizar aquellas funciones relacionadas con el de-
sempeño del puesto que le sean encomendadas por el
superior jerárquico para contribuir al buen funciona-
miento del servicio al que pertenece y, en general, del
Ayuntamiento.

2.- Titulación exigida y otros requisitos:
2.1.- Estar en posesión del título de Graduado en Edu-

cación Secundaria Obligatoria o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes. En caso de titulación obtenida
en el extranjero deberá acreditarse su homologación.

2.2.- Estar en posesión de la titulación de monitor o
entrenador de la modalidad deportiva.

2.3.- Certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales.

2.4.- Permiso de conducción B.
3.- Tasa por Acceso al Empleo Público: 20 euros. Ta-

rifa para personas con discapacidad 10 euros.
4.- Plazo de presentación de solicitudes: veinte días

naturales a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación en el BOE del anuncio de la convocatoria. 

5.- Orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas: Se iniciará por aquellos aspirantes cuyo
primer apellido comience por la letra "Ñ".

6.- Composición del Órgano de Selección:
PRESIDENTE:
Titular: Emilio García Castilla (Director del Área de

Deportes).
Suplente: Manuel Soto Molina (Jefe de Sección de

Actividades Deportivas).
VOCALES:
Titular: Antonio Miguel Prados Martín (Coordinador

de Monitores).

Suplente: Francisco Rodríguez Castillo (Coordinador
Deportivo).

Titular: Enrique Martín Estebané (Encargado Monito-
res Piscina).

Suplente: Rodrigo Bustos Alonso (Auxiliar de Activi-
dades Deportivas).

Titular: Yurina Meza Huízar (Monitora de Natación-
Socorrista).

Suplente: María del Carmen Mendoza López (Moni-
tora de Natación-Socorrista).

Titular: María Carmen Tovar Fernández (Monitora de
Natación-Socorrista).

Suplente: María Rosario Alabarce de la O (Monitora
de Gimnasia Rítmica).

SECRETARIO:
Titular: Concepción Pérez Bonilla (Administrativa).
Suplente: Juan José Jiménez Tejada (Administrativo).
7.- Temario específico:
Tema 5: Fundamentos Técnicos-Tácticos en la inicia-

ción del tenis.
Tema 6: Evaluación en la ejecución.
Tema 7: Proceso de corrección e intervenciones so-

bre la ejecución.
Tema 8: Perfeccionamiento Técnico
Tema 9: Aprendizaje motor y rendimiento aplicado al

tenis.
Tema 10: Adaptación del juego del tenis a la etapa de

iniciación: Play & Stay.
Tema 11: Procesos en la enseñanza del tenis.
Tema 12: Organización de las sesiones y formaciones.
Tema 13: Destrezas docentes del técnico de tenis en

iniciación.
Tema 14: Evaluación del tenis.
Tema 15: Superficies de juego: Características técni-

cas y condicionantes para la práctica.
Tema 16: Formatos de competición en el tenis.
Tema 17: Equipamientos en el tenis.
Tema 18: Reglas de tenis.
Tema 19: El usuario.
Tema 20: Actuaciones a adoptar en caso de incendio.

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Motril, 8 de febrero de 2019.-La Alcaldesa de Motril,
fdo.: María Flor Almón Fernández.

NÚMERO 602

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÓÓRRGGIIVVAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva proyecto reparcelación c/ Barrio
Luque nº 69, Órgiva

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo
101.1.c) 5 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Or-
denación Urbanística de Andalucía, y en los artículos
108 y 111 del Reglamento de Gestión Urbanística, apro-
bado por Real Decreto 3288/1978, de 25 de agosto de
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1978, se anuncia la aprobación definitiva por acuerdo
de Junta de Gobierno Local de fecha 10 de septiembre
de 2018, del expediente de reparcelación voluntaria,
que se ha tramitado por este Ayuntamiento, siendo la
parte dispositiva del acuerdo la que a continuación se
transcribe: 

“PRIMERO: Aprobar el proyecto de reparcelación
voluntaria de la finca sita en c/ Barrio Luque nº 69 de Ór-
giva, con referencia catastral 2643401VF6824D0001ZH,
formalizada en Escritura Pública nº 218, (división mate-
rial de D. José Luis, Francisco, María Jesús y Juan Ra-
món Tovar Fernández), realizada en fecha 12/03/2018
por la Sra. Notaria de Órgiva.

SEGUNDO: Aceptar la cesión, libre de cargas y gra-
vámenes, de todos los terrenos de cesión obligatoria,
conformada por la superficie destinada a viario (234,00
m2) que se adjudica al Excmo. Ayuntamiento de Ór-
giva, tal y como consta en la documentación gráfica
que obra incorporada en la Escritura Pública nº 218, (Di-
visión material de D. José Luis, Francisco, María Jesús y
Juan Ramón Tovar Fernández), realizada en fecha
12/03/2018 por la Sra. Notaria de Órgiva.

TERCERO: Notificar el presente Acuerdo a D. José
Luis, Francisco, María Jesús y Juan Ramón Tovar Fer-
nández, y al Registro de la Propiedad de Órgiva-Ugíjar
(Granada), solicitándose su inscripción en el referido
Registro de la Propiedad junto con la Escritura pública
que recoge el proyecto de reparcelación voluntaria.

CUARTO: Publicar anuncio del presente Acuerdo en el
BOP de Granada en la forma legalmente establecida y en
la Sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento en la si-
guiente: [dirección http://orgiva.sedelectronica.es]”.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Alcalde de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente anuncio,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; o bien
interponer directamente recurso contencioso-adminis-
trativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición potestativo no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desesti-
mación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pu-
diera estimar más conveniente a su derecho.

Lo que firmo electrónicamente como Alcaldesa-Pre-
sidenta del Excmo. Ayuntamiento de Órgiva. Mª Ánge-
les Blanco López.

NÚMERO 595

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  SSOORRVVIILLÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de basura 1er./bim./2019

EDICTO

Dª Pilar Sánchez Sabio, Alcaldesa-Presidenta del
Ayuntamiento de Sorvilán (Granada,

HAGO SABER; Que mediante Decreto de la Alcaldía
núm. 8/2019 de fecha 4/02/2019 ha sido aprobado el pa-
drón municipal correspondiente a la tasa de basura pri-
mer bimestre del ejercicio 2019.

Lo que se hace público para general conocimiento,
advirtiéndose que contra los actos de liquidación conte-
nidos en el mismo y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el TRLRHL, se formulara
ante dicho órgano el recurso de reposición a que se re-
fieren tanto el artículo 108 de la ley 7/1985 de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local como el pre-
cepto citado, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a la inserción del presente edicto en el
BOP, previo al contencioso-administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en
la forma y plazos previstos en la ley reguladora de dicha
jurisdicción, estando a tales efectos el padrón a disposi-
ción de los interesados en las oficinas municipales.

Se advierte que la interposición de recurso, no deten-
drá en ningún caso, la ejecución del acto impugnado.

Sorvilán, 4 de febrero de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Pi-
lar Sánchez Sabio.

NÚMERO 664

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública inventario de bienes

EDICTO

D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Vegas del Genil, 

HACE SABER: El pleno del Ayuntamiento de Vegas
del Genil, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
enero de 2019, ha aprobado provisionalmente el Inven-
tario de Bienes y Derechos de este Ayuntamiento. 

De conformidad con dicho acuerdo, se somete el ex-
pediente a información pública por plazo de treinta días,
para que los posibles interesados puedan presentar las
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas.

De no presentarse aquellas durante dicho plazo, la
aprobación quedará elevada a definitiva sin necesidad
de nuevo acuerdo.

Vegas del Genil, 7 de febrero de 2019.-El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Leandro Martín López.
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NÚMERO 665

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVEEGGAASS  DDEELL  GGEENNIILL  ((GGrraannaaddaa))

Modificación anexo personal presupuesto 2019

EDICTO

D. Leandro Martín López, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Vegas del Genil, 

HACE SABER: El Pleno del Ayuntamiento de Vegas
del Genil, en sesión ordinaria celebrada el día 31 de
enero de 2019, ha aprobado inicialmente la modifica-
ción del Anexo de Personal del Presupuesto General de
esta Entidad para el año 2019, en situación de prórroga.

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril y
169.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, se encuentra expuesto al
público, a efectos de reclamaciones, dicho expediente
de modificación.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del citado Texto Refundido y
por los motivos taxativamente enumerados en el núm.
2 de dicho artículo 170 podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia

b) Oficina de presentación: Registro General
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno
De no presentarse reclamaciones durante dicho

plazo, la aprobación inicial quedará elevada a definitiva
sin necesidad de nuevo acuerdo.

Vegas del Genil, 7 de febrero de 2019.-El Alcalde-Pre-
sidente, fdo.: Leandro Martín López.

NÚMERO 706

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  VVIILLLLAAMMEENNAA  ((GGrraannaaddaa))

Licitación 2018/2/PPOYS-171 “Villamena renovación
de redes y pavimentaciones”

EDICTO

D. Francisco García Puga, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Villamena,

HAGO SABER: Que el Pleno de esta Corporación en
sesión ordinaria del día 15 de enero de 2019, acordó
Aprobar el expediente de contratación, mediante procedi-
miento abierto simplificado para la obras 2018/2/PPOYS-
171 “Villamena renovación de redes y pavimentaciones c/
Real Alta de Cozvíjar 1ª Fase” convocando su licitación,
con los siguientes datos:

I. Entidad adjudicadora: datos generales y datos para
obtención de información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villamena
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría-Intervención del Ayuntamiento de Villamena
c) Obtención de documentación e información: 
1. Dependencia 
2. Domicilio: C/ Granada 1 
3. Localidad y código postal: Villamena CP 18659
4. Teléfono: 958 780301
5. Fax: 958 782745
6 Email: secretaria@ayuntamientodevillamena.es
7 Dirección perfil contratante: https://contratacion-

delestado.es/wps/portal/perfilcontratante
8 Fecha límite obtención de documentación e infor-

mación: hasta fin plazo presentación
d) Número de expediente: 107/2018
II. Objeto del contrato:
a) Tipo de obras: renovación de redes y pavimenta-

ciones
b) Descripción: renovación de redes y pavimenta-

ción c/ Real Alta de Cozvíjar. 1ª Fase”.
c) Lugar de ejecución: Villamena c/ Real Alta de Coz-

víjar.
d) Plazo de ejecución: cinco meses
III. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto
c) Criterios de adjudicación precio y mejora estable-

cidos en el pliego de cláusulas administrativas.
IV. Valor estimado del contrato: 120.305 euros
V. Presupuesto base de licitación
a) Importe neto: 99.425,62. Importe total: 120.305

euros
VI. Garantías exigidas. 
a) Provisional: no
b) Definitiva: 5% del importe de adjudicación (ex-

cluido el I.V.A.)
VII. Requisitos específicos del contratista: 
a) Grupo E, Subgrupo 1, Categoría 1 
b) Solvencia económica clasificación o se acreditará

de acuerdo con lo indicado en el pliego de condiciones.
c) Solvencia Técnica. Clasificación o acreditación se-

gún lo indicado en el pliego de condiciones.
VIII. Presentación de ofertas: 
a) Fecha límite de presentación 20 días a contar desde

el siguiente al de publicación del anuncio de licitación en
el perfil del contratante.

Lugar de presentación: Registro General del Ayunta-
miento de Villamena.

Documentación a presentar. La establecida en pliego
de cláusulas Administrativas Particulares.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta. 2 meses.

IX. La fecha de Apertura de los sobres se comunicará
mediante el correo electrónico designado por cada em-
presa de las ofertas presentadas.

Villamena, 7 de febrero de 2019.-El Alcalde, fdo.:
Francisco García Puga.
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NÚMERO 558

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES DE ANTIGUOS RIEGOS
DE SALOBREÑA

Exposición pública de padrones cobratorios y
determinación del plazo de voluntaría

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la Cuota de
Acequiaje y Tarifa de Utilización de Agua para el ejercicio
2019 y anteriores no prescritos de la Comunidad de Re-
gantes de Antiguos Riegos de Salobreña; se exponen al
público por espacio de 20 días en la Secretaría de la
misma, así como en las Oficinas Recaudatorias sita en ca-
lle Alcalá de Henares, núm. 4, bajo 1, de Granada, para
audiencia de reclamaciones, haciéndose saber que de no
producirse estas los referidos padrones se entenderán
elevados a definitivos.

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de
Regantes, y por los conceptos indicados, que el plazo
de ingreso para la cuota de administración compren-
derá desde 22/02/2019 al 23/04/2019, ambos inclusive o
inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las ofi-
cinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción, abonando su importe en:

Caja Rural, c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
Bankia, c/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
Caixa, c/c nº ES10-2100-4696-81-0200035976
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el artículo 9 y siguientes de las Ordenanzas de la
Comunidad;

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre, y en su caso de las costas que se produzcan.

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

Ejercicio 2019, aprobado en junta general de 28 de
enero de 2019:

- Cuota de acequiaje 2019: 17,00 euros/Mj. (Calle);
13,60 euros/Mj. (Invernadero)

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2016: 10,00
euros/Mj.

Ejercicio de 2018, aprobado en junta general de 29
de enero de 2018:

- Cuota de acequiaje 2018: 16,75 euros/Mj. (Calle);
13,40 euros/Mj. (Invernadero)

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2015: 8,70
euros/Mj.

Ejercicio de 2017, aprobado en junta general de 30
de enero de 2017:

- Cuota de acequiaje 2017: 16,50 euros/Mj. (Calle);
13,20 euros/Mj. (Invernadero)

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2006: 8,70
euros/Mj.

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2014: 8,70
euros/Mj.

Ejercicio de 2016, aprobado en Junta General de 25
de enero de 2016:

- Cuota de Acequiaje 2016: 13,50 euros/Mj. (Calle);
10,80 euros/Mj. (Invernadero)

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2005: 8,70
euros/Mj.

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2013: 8,70
euros/Mj.

Ejercicio de 2015, aprobado en junta general de 26
de enero de 2015:

- Cuota de acequiaje 2015: 13,50 euros/Mj. (Calle);
10,80 euros/Mj. (Invernadero)

- Cuota por tarifa de utilización de aguas 2012: 8,70
euros/Mj.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 5 de febrero de 2019.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 559

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES VADO LAS MONJAS Y
ESPINO DE GALERA

Exposición pública de padrones cobratorios y
determinación del plazo de voluntaría

EDICTO

Confeccionados los padrones anuales de la cuota de
administración y limpia de acequias para el ejercicio 2019
de la Comunidad de Regantes Vado Las Monjas y Espino
de Galera; se exponen al público por espacio de 20 días
en la Secretaría de la misma, así como en las Oficinas Re-
caudatorias sita en calle Alcalá de Henares, núm. 4, bajo
1, de Granada, para audiencia de reclamaciones, hacién-
dose saber que de no producirse estas los referidos pa-
drones se entenderán elevados a definitivos. 

Contra la inclusión, exclusión o alteración de cual-
quiera de los datos del padrón cobratorio, cabe interpo-
ner recurso de reposición con carácter potestativo ante
el Presidente de la Comunidad, en el plazo de un mes
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contado desde el día inmediato siguiente al del término
de exposición pública, o presentar recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses desde la notifi-
cación del acto que pone fin a la vía administrativa ante
el tribunal competente de dicha jurisdicción.

Asimismo y de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del Reglamento General de Recaudación, se
hace saber a todos los partícipes de la Comunidad de Re-
gantes, y por el concepto indicado, que el plazo de in-
greso será único y comprenderá desde 21/02/2019 al
23/04/2019, ambos inclusive o inmediato hábil posterior.

El pago de los recibos se podrá efectuar mediante el
juego de recibos facilitados al efecto y en caso de no re-
cibirlo o de pérdida puede obtener una copia en las ofi-
cinas tanto de la Comunidad como de esta Recauda-
ción, abonando su importe en: 

Caja Rural, c/c nº ES25-3023-0163-45-5018138403
Caixa, c/c nº ES10-2100-4696-81-0200035976
Bankia, c/c nº ES24-2038-3549-0360-0001-1749
Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en

período voluntario, los recibos serán recargados con el
10% mensual y hasta el 30% máximo según lo esta-
blece el artículo 9 y siguientes de las Ordenanzas de la
Comunidad.

El inicio del periodo ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28
de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciem-
bre, y en su caso de las costas que se produzcan. 

Aprobación de los repartos y cuantificación de los
mismos:

- Aprobados en junta general ordinaria de 24 de
enero de 2019 con un reparto de: 50,00 euros/fanega
para la cuota de administración y limpia de acequias.

Granada, 5 de febrero de 2019.-El Recaudador, fdo.:
Abén Rodríguez López.

NÚMERO 560

CCEENNTTRRAALL  DDEE  RREECCAAUUDDAACCIIÓÓNN,,  CC..BB..

COMUNIDAD DE REGANTES ACEQUIA DE JACÍN 

Convocatoria a junta general ordinaria

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 44
y 45 de las Ordenanzas de esta Comunidad de Regan-
tes, por la presente se convoca a todos los participes de
la misma, a fin de que asistan a la junta general ordina-
ria, que se celebrará el 6 de marzo 2019 en el Hogar del
Pensionista de Huétor Vega (antiguo consultorio mé-
dico) sita en Avda. de Los Almendros, núm. 15 de Hué-
tor Vega, a las 17:30 horas en primera convocatoria y a
las 18:00 horas del mismo día en segunda, para tratar
los asuntos siguientes:

ORDEN DEL DÍA
Primero: Lectura y aprobación en su caso del acta de

la última Junta General.
Segundo: Rendición de cuentas y balance de situa-

ción del año 2018
Tercero: Aprobación del presupuesto y reparto ordi-

nario de esta Comunidad para el año 2019.
Cuarto: Tratar sobre asuntos de interés general de la

Comunidad.
Quinto: Ruegos y preguntas.

Se advierte que los acuerdos a adoptar en segunda
convocatoria, serán válidos sea cualquiera el número
de asistentes.

Granada, 4 de febrero de 2019.-El Presidente, fdo.:
Antonio Castro Jiménez. n
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